
QUIBO, 21: SETE 

  

E ; 

BusTaMANTE e Bustamante 27 Lp 
Estubio Jurmico 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO.- 

Ana Germania Egas, mayor de edad, de profesión abogada, domiciliada en la 
ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud: 

Se protocolice los documentos referentes a la nómina y datos de los socios o 
accionistas de la compañía Vetra Energía S.L así como la apostilla que certifica 
la autenticidad del documento. 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 1 copia. 
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DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE.... VETAA..ENRRRÍA. y Sad..... haora 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA A EETRANERA na A ESPAMOLA o ocoocccncconcooniaoro sen 
DOMICILIO... AV.....;NARES...RIVAS».. NEP 90008. “LA . 

  

NOTA 1.- A este formulario se debo acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pala de origen o Cónsul del 

3, 

Ecuador en la que se acredite que fa sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... 106%... RAFAEL... BOSTAMANTE.... RE Dc 
NACIONALIDAD....... JATORUAND.... . meno 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... 4D. Bb... 7t.«2 (A. co 
DOMICHIO..... QUITO... TND MAA 

   

 



    

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

   
ER E, no 

AA a ade ", E. 

A 9, Ea ze ES Y: y ap ig s En > «_ LA ES a ee e e L.. A A ade rn 

  

  

AANTÍA CaPnAL noe 
1 |scrverteimensimpienano, sal —— | ESPAÑOLA 45005 Ca CORA 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                 
  

  

INVERSIONES FRIEIRA, S.L esParñeLa | av LINARES ROVAS 
» —— 108 o 

NETRA ENEROY GANIPAC | : 4209 ORANGE SIREET 
3 —— [Er | ein TON DEL RE USA 

de 4 

; 5 

: 
E 7 

É 
i 9 

E 10 

: 12 

E 13 
E E 

3 

.: FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

: EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

r
u
 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN A g ¿0/2 
AÑO “MES TbIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

   



  

Yo, FRANCISCO-MANUEL LOPEZ SANCHEZ, Notarlo del 

Ilustre Colegio de Galicia, con residencia en A Coruña, ------- 

DOY FE: Que considero legítima la firma que antecede 

de D. Antonio de la Morena Pardo con D.N.I. número 

    

50.698.519-X, por coincidir su cotejo con otras legitimadas. 

En A Coruña, a uno de Agosto de dos mil doce. --------- - 

12 

  

   



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

ar rn 

AW8230585 

   
REFERENCIA: Legitimación por el Notario de A Coruña, Don Francisco Manuel López Sánchez, el 
día uno de agosto de dos mil doce, de la firma de Don Antonio de la Morena Pardo, estampada 
en un documento privado redactado en papel común. 
  

    

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España. 
Country / Pays: 

. El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por Don Francisco Manuel López Sánchez. 
has been signed by 

a été signé par 
3, quien actúa en calidad de Notario de A Coruña. 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
bears the seal / stamp of 
est revátu du scean / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en A Coruña 6. el 3 de agosto de 2012. 
a/a the / le 
7. por Don Juan Manuel Cora Guerreiro, Tesorero de la Junta Directiva del Ilustre Colegio 
by / par Notarial de Galicia, en funciones de Decano. 
8. bajo el número JD2XOA.— 
N" / sous n” 

10.Firma: 
Signature: Signature: 

       
  

ca únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado 
y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual sé expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

HG 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de pi EN 

échéant, identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

ÓN > : 

A 

a 
á 

=



Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ECUADOR 

RE: : Presentación de Formulario de Compañías Extranjeras VETRA Energía SL, » 
accionista de la sociedad VETRA ECUADOR S.A. 

Respetados señores, 

En cumplimiento a lo establecido por esa Superintendencia, me permito remitir a ustedes la 

siguiente Información, referente a la sociedad VETRA Ecuador S.A. específicamente de su 

accionista VETRA Energía SL. 

1. Formulario de accionistas extranjero suscrito por el representante legal de VETRA Energla 

SL. debidamente legalizado. 

2. Certificación de existencia y representación de la sociedad extranjera VETRA Energía SL 

debidamente legalizado. 

Sin otro particular, 

Atentamente, 

  

Antonio de la Morena 
Representante Legal . 

VETRA Energía SL. 
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Yo, FRANCISCO-MANUEL LOPEZ SANCHEZ, Notario del 

a
 

Ilustre Colegio de Galicia, con residencia en A Coruña, ------- 

DOY FE; Que considero legitima la firma que antecede 

 SELODE de D. Antonio de la Morena Pardo con D.N.I.,” número 

E LECCIONES 
EGNIZA 50.698.519-X, por coincidir su cotejo con otras legitimadas. 

En A Coruña, a tres de Agosto de dos mil doce. ------ e 

    

pe
 

 



  

  

    

    

   

       

  

[2011 

  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

AW8230618 

   
REFERENCIA: Legitimación por el Notario de A Coruña, Don Francisco Manuel López Sánchez, el 
día tres de agosto de dos mil doce, de la firma de Don Antonio de la Morena Pardo, estampada 
en documento privado redactado en papel común. 
  

  

  

APOSTILLE 
- (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España. 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por Don Francisco Manuel López Sánchez. 
has been signed by 

a été signé par 
3. quien actúa en calidad de Notario de A Coruña. 

acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en A Coruña 6. el 3 de agosto de 2012. 
at/a the / le 
7. 'por Don Juan Manuel Cora Guerreiro, Tesorero de la Junta Directiva del ITustre Colegio 
by / par Notarial de Galicia, en fanciones de Decano. 
8. bajo el número ARA, — 
WN? / sous n” 

10.Firma: 9. Sello/timbre: ca A Si Signature: 

  

      

FER > onicamente la antenticidad de la firma, la calidad en qué el signatrio del documento haya actuado 
y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual sé expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

: gi ch > 

Cate pasito unique aviación, qu nue gt de CE 5% LN , 
échéant, Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. . 
Cette Apostille ne certifie pas le contegu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

   

e 

 



- Cf. Novoa Santos, 5-7-9, 4, 

15005 A Coruña 

  

N* CERTIFICACIÓN: 4.857/2.012 

- DOÑA MARIA ROSA REBOLLO GONZALEZ, Registrador Mercantil y de 
  Bienes Muebles de A Coruña. 

o | CÉRTIICO: Que la sociedad denominada “VETRA ENERGIA, S.L”, con 

|: C.I.F. B-84957166, figura inscrita en este Registro Mercantil a los folios 56. Y. 

A - . siguientes del Tomo 3.313, Sección General, bajo la hoja (C-43.895, 

HALLÁNDOSE VIGENTE EN LA ACTUALIDAD, siendo la transcripción literal de 

- jodas sus inscripciones y notas marginales, las que figuran en las fotocopias 

  

adjuntas. 

| Y para que así conste, siendo las nueve horgs, no existiendo en el Libro 

Diario por lo que hace a dicha Sociedad asiento alguno pendiente de 

. despacho, firmo la presente en A Coruña, a feintisieje de Julio de dos mil 

   



  

Aplicación Arancel: Actos sin cuantía. 
Números: SEGÚN FACTURA ' 

. Honorarios: 89,90 €.- 

ADVERTENCIAS . . 
Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o bases de 
datos informáticas para la consulta Iindividualizadas de personas físicas o Jurídicas, Incluso expresando la fuente de 
procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98). 
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos, de carácter personal queda 

. Informado de que: 
1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud, los datos personales 
expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se llevan 
en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. 
2.-En cuanto resulte compatible con la legistación específica del Registro, se reconoce a los interesados, los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos 
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 
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A o A in e de 

£a Junba Greta? Demezll Emir de and, cata, HATO, CU PAS de » Decano e bal a c*. 

and a Pura, siniomanda JA > Y 8 orar Js pu Ca: buno] a a es Mao a 
nn pecar tr - * 

ayala, qm CO pitan TASAMIZIA, UN VAR Y dns 60 Len EréRcdn, . 
Pares de Quireats Y, 8. Y, Pheda temata Urdaneta Donemstrs Bemyar de E ” 

AD Se, agan ecapia al cora pan dl qua da DA) apurado rociera me arar e Pon a $ pecan 200 Ara, ds ni 

lama Mita, Epica Peletorita, CIMEA Orta s 
o s.. * ona da 700 a Pm y ESPECIA de la socuóal pont . > 

pd hd ¡sn hecmgercio ed seba, Gber- Enea vol, 0% RIUS Y puc loa. Y wWrr q tn l Ci se POE YI 
Ora 2000 dl «rd fro cabral devas Berto Pactiial y EUMA Y 

m. .. a rr rats Depeqrreto pray 
o A nr ampollas tatoo des uigeción Racitas Ane sumtos 9n sebribo 09m le 

de var, ru. 
A td en sa y a Ca W  rilmontar e da peciotad Bmta Oyatcraalara gutridadar suyaÑolon y es Cota. Corecio O peveridades de trova y 0: ¡sel guiando, Lam 66 6 'Queta Eyro, UAurttacón Carro Verga, E ... ptpdos] 10 ed: pa 

: vd en Ye seguridad vecial vel cua Comas veros MÁRAOS rep E 
pulso Cdad IDO Y CO POT El AE da 060 Hard metSS de. compilación y aparecia de Y Dada. .. 

e, 
» ABI 08 T BY ACEPTACIÓN, > 

da 20 inclusión do laj/a pora vombrada/a Sancritas por este asiento, en a) Bepintro de 
Concursales, ccuformo 8 4Alepuesto en el artícalo $4 Dis del Reglansato del Registro Morcantil, MD PB 
INGORIBA hh COMUNICACION $x $4 CONVOCATORIA DE LA JUNTA POR "FAN INDIVIDUAL” PREVLOTA UN EL PARRATO 
PRIMERO PEL ARTICULO 139 YA QUE NO XA ADMISINSE PUA NO BER UN MIVIO GUS ASHOUAS LA RECEPCION YOR NODOS 108 
SOCIOS, C0NO EXICR El ARTICULO 43.3 3.8.R.1. ASI RESUATA de Primera copta de la encritara de Constitución 
sctorizada por el Rotarlo de MADRID, YN 3% BEFERANEA RODRIGUES ARTONIO, 6] dla 11 de entro de 2007, cos ql 
mánero 108/2007 de wú protocolo, Se luscriba en unión des (1) Escritura otorgada unts el Yotarlo DE LA 

O em 1 de febrero de 2007, Bisyro 581/2007 4 de e o de NADRI 
teo osa el diario 1730 y asiento 909. Presenteda en ente Registro con el aímero 

el dla diecirueva ds enero de dos af] síete, retirada el ¿ía velatioiuco de ensro de des mil 
áta u presenter som el vóímero 2/2007/19809 el díe ouho de febrero de dos m31 alete, segán 
Presentación 1003 Del Diario 1723. Matrif a quines de febrero de dos n11 siete. Bons. B/N y L. 

  

   

       
              

 



  

  

              

    

  

  

    

    

   
    

  

   

     

   

  

   
   
   

   

  

      

      

   

  

   
    

   
      

  

   

   

  

  

  

pa) CEÑADO 
PORSEJO Dg 

¡PAVO JUL: por 
e. hoja, Madrid 27 de agosto de 

TODOS 108 
ADMINISTRACION, 

TO VOLIMER ACIDO 

    

Bdulenticada por el Registrador Cil de Caracas (Verena), Don Josh 

M Vilanvera R. La firma de Don dosá M. Vlanweva R 6328 legalizada 

por el Escición Adluto de mgluros y Notarias, Don Cruz N. Rias 
Dormingues: 

* El poder está dabidarmente apostado segín la Convención de la 

Hero, el ía 25 de Otho 

Tien ls vico ed Historia icriam 2: da aunderica del efendo poier, del que se 

marta. los paricidores pariacacs 
pruadas.y ler a cabo cuantos ectos y hechos ka apoderados 
esiinen errmenientsl o nacestelos para el ejercioio completo de las 
edad . 

Maga elNotado nisclzaria publ la oporsenaeció alegado para que 

Del original de dicho poder, de su Traducción y de nu aposilla, 

Ut el caro ernaccaiónn fetazegila Ba y nacio que as inserta 

ERDERA.: “VETRA ENERGY GROUP. LLC” y Doa José Lis de 

Pieamo finas, Don $ da 

VETRA ENERGIA, S.L.* 
SEGUNDA. El canal socia] ps de TRES MiL DIEZ EUROS 

dividido en TRES MIL DIEZ participaciones de UN 

vigor. y domicilio en Calle Camino de la Vueta, Quini Eguna 

Urbanización Cerro Verda, El Caletal. Ceracas = Verema —— 
. trajes de aíad, caso, 2 

venezolano, con pesaporía de tu racionalidad número C1357874, en 

vigor, y domicilio en Avenida Rio Orinoco, Quínte Unandal, N*.304, 
Ucberización Cumbres ds Curumo, Caracos Venzueia) 

Run Jesoola gurrerers Euás bmagor de edad. cardo, y 
venezolana, con pasaporte de su nacionalidad mimo 20182120, en 

vigor, y domieio en Tercera Avenida de Los Palos Grandes, enga * 

Octsa y Novena Transversal. Quinto NdurTago. Caracas Venezuela) 

Ben Poncucasiodo Jamasaja Vlozaga breyos de edad, cosado,- “Y 
español, con DIN númaro SÓT667634), er vigor, y dermiciio en Madrid, 

“ fmayor de edad, casado, e 

venszciana, con pasaporte da tu nacionalidad número BOROL262, en 

Mor, y domicilo an Calle Li Unión, Residencias La Mall, 
Apertamerso A-2 - 3-4, Urbanización Aíto Hato, Caracas, Venezuela? 

. £uayor de esad. cueda, | 

español, con ANI número 72503527-Y, en vigor, y domiclo e. San. 

ban, Pro A Oroso DS O] +. +0 mcr 

. spas de edad, rasgo, 
venezolano, can pesapone da my nacionalidad número C197804, en, 

vígor, y domicia en Quista Las Marias. Calle ACZ, Cautmaes. 

  

  EURO de vola el cada da dla 

1.010, incluida, tosalmenta suscritos y deserabolzadas y que ae asignan, 

+ “VEIRA EMERQY GROUP,.1LC. anrrta a da sociedad TRES MIL. 

EUROS f TD) y 0m 5 pora se la 4. omar 9062 Pr 

sociales, aíaneros 1 al 3.000, inclusiva. 

» Y Don toga dut de Piso Bioy bporia e la sociedad DIEZ 

DOS 19 y .1 o ron ta E tica 19 particioccionas sociales, 

TA A 

TERCERA. "VÉTRA ENERGY GROUP, LLC” y Don José Luís de 

Parcero Rivas. Don E 

  

Sanz, dan d de du ada 

Púmem- la Sociedad esteb regida por wn Consta de 
  

Seoundo> Nombrar Conseieros de la Sociedad, por tempo 

Indefirida, a: 

+ Din Humbero Híston Calderén Berg. imoyor de edad, casado, * 
venezolano con pasaporia de m nacionsidad nienpro DOS55911, en 

  

Bon tana Ost Comme mayor de alad. caso, venatoaro, 
con paespceia de su nacionalidad número Ve120 920, -én ugos, y 
domnieilo en Cale 47, Queta Fonaleza, La Logia, El Mallo. 
Cura Una. A a a o a o 

» bynician Julto Vidoer 1icodo OTiyor Ce edad. caló, 

svenerclino, con paesporie de su nacionsidad nimero D1101269, so 

vigor, y domicilo en Urbanización Vale Arrbo. Cuile Lomas Ala, 

  

Las Consejeras nombrados aceptarán ha normbremientcs por 

QUINTA: tección Exteriaa- El señor conparaciente, según 

) Manificua la condición de no residgntes en España de “VETRA 

ENERGY GROUP, LLC” y de Don José Luis de Pérerno Rivas y, por 

tazones de urgencia, la acredia con la documentación reseñada en ha 

1 Jn 
  

Y entrega, debidamente axaplimentados. des impresos D-1A, 

de cado uno de los cuales. pr lncerta el memplar 2 
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¿ón de la Soosedad de esta loja, a 'soieo de ls nlena, debi tado y 

Jegitimades. por al 
ola éscriture que.os losoribe, 

, 
sepres 

¡ee 
Y 
a 

acabe 
al 

Jteral A 
las actas. 

y fl 
teñor 1 

por 

, 89 

dente, 
aprobisctán '2q 

3 
de la'gue tánbléy rásulta la: 
público diobos acuerdos, que fueran dol 

 
 

 
 

 
 

  

  

  

los -datos. 
del- plazo 

 
 

¿R,N.C. 
dentro: 

al 
109 

an eX.prticnlo 384: 

SODOS 

JOMARAMIRNTO BE MIEMBRO DE ORGANO AD 

DrorGaMteNto en. PODERES 

 
   
 
 

 
 

    

 
 

      
 
 

 
 

  

 
 

                    

 
 

 
 

  

Discs, € 
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arpiscór en le foot Dormida A oremición y 
vÓRAGICA ¿eraocd) Y D uds es 2 hata vos las. 
mbatstralión male ACES Tió daganión ¿ar ley e por 

  

legal alguno pura el ajercico de dichos Carat, eN 
en da Ley de Rociadedes Andokasa, us lu Ley 12/1993, de 8) de mbro, 

da ay PLLRAA y 90 da Ley 1LIAS 68 29 04 Hd, de la Cocauntdad Artico ma de 

de sido nembrados mentiesiando ne Astaf lncurzas 28 

      
    

facultadas del Consejo Ce Ad 

» 

D, ler sta! De 

D, Peonciaco duer | 

* .de.esta hoja. 
Rageid 27 de agonto de 2.007, 

por la 

 
 

 
       
 



  

  
  

           

       

  

   

  

tora? dinero y prbsiaine con cusiquiar cleye de garantía, tanos elanoratida o. 
Í ds E nrmar, TEO, rason y cancun esoras O póRzOs, Meri     Comprer, vendi y. * 
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" GUARTO.- Dé decido testos et Dacrutsrio, ut Vicerecrarard y cueterquiera de los 
3 pinmbros del Corso de Mamita pera que, exulectera de izo, poda 

comparar mta-Recsrto vé la me emecas hocuftacis pare otregar y frinar tas 
" esofades precives, y ln de que suelen formelzsren los atartoras hoserdp) y, dos 

goin jerfíicos que. s elca atan clara, elevtadolón e escritora pÚbOCO pere que 
potdan síntir todas sos afectos tapetes, Iciar loz de ru ruivipción da el Pagitro 
Parcnctd, Eputizacotos copecil Y arprasermecta, gen que, 0 as der presentada dcha 
esciuro para us iafpisón, el Er. Ragutrador dortetare tabique error, Pula e 
oriiión que puta impete dida pu ARORA dos decanos y/o 

... torgar ln documentos góticos pracitca par la actaración, torrección, 
: suctfcación becasartes O a 8 tograr la Caca borerión en Echo Regio 

VIRTUD INSCRIBO Lom oxpranudos acuerdos de NOYBRAMIENTO DE CONSEJERO, DESIGNACION DE «COMA 
MANCOMUNADOS Y OTORGANE 

'a fasdeitas por «ste asiento, en el Hegistro de Resclúcioiea 
en el artículo 61 bin «del. Reglunento del Registro 

por el Notario de MADRID, DA LA ESPERANZA RODRIGUES 

  

PODERES. Haciendo' constar la NO inclusión de la/s pornona/k 
Concursalas, conforme.a lo dispuenstd 

Mercantil... Así zesuita de copia de lá. escriturd 
ANTONIO, el dia-21 de febrero de 2007, CoN 

1159/2007 de su.protocolo. Presentada copla en ebte Regintro con el núsero 1/2007/30354 el dín 
e febrero de ulete, según As 

A
 

E
S
 

    

     
   

            

cinco de marzo de dos sil siete! Hons. S/N 7 L, D. 

VETRA ENERGÍA, 8L'.—DON SERGIO ANTON 48 

DECLARACION DE UNIPERSONALIDAD com Vicesecretario no Conse       
don mil to de Presentación 1233 del Diario 1737,- Madrid y 

BANZ, en nombre y representacion de la docledad de asta Hoja, 
¡Joro de la bipos, ha otorgado le encrítura que se inscribe por la que 

L- Mediante escrtun ctorgada ante el Notulo de Madrid, Don 
- Antonio de la Esperanza Rodriguez, el día 22 de Febrero de 2.007, 

con el número 1.158 de su protocolo, Don Jordá Luto. du Páramo 

Bis mayor de edad, de doble nactonaldad venezolana y española, 

estado en régimen legal de separación de bienes, con domicilio en > 

Caracas 1060 (Venezuda), Avenida La Estancia, Torre Las Mercades, 
piso $, ofins 504, Urbanización Chao, con Cédula de Identidad 
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AMPLIACION DE CAPETAL 

Esuitidon sl B..7. . dos datos 
treglanentarica dentro “del ylaza 
previsto en el artículo 384 RPM 

  

venmciana número 3.397.295 y con pasaporte venezolano níonaro 

DO070708, con Pasaporte español mármtro X569441, vigenta) 

vendió » “VEIRA GROUP. LLE aregio 

Es Leyes del Estado de Delnuaza ¡Estados Unidos!, con domicilo 

€ social en 3209 Orange Stress, Wikmingion, Delaware 19801, Estados . 
Unidos; e InsarSa bejo el número 4227659 da ha Secretarta de 
Estado, División de Corporaciones, Estado de Delaware, Estados 
Unidos), gua somos, 30 participaciones sociales, etimercé 3,001 al 

3.010, ambos indusiva, de la comparte VEJBA ENERGIA. 8.1." — 

ML- Como consecuencia de la transmisión reseñada en el anterior 

expositivo, “VETRA ENERGY GROUP, LLC" ha devenido saco 

nico de la mercarál "VETRA ENERGÍA, 3.1." y fsta ha adquirido 

. carácter unipar 

men, 
st”, ptas   

4 . . . 
EX 38 VIRTUD INSCRISO LA EXPRESADA DECLARACIÓN DB UNSPERSONALIDAD. ASI RESULTA de copla de la 
escritura attorisada par el Notario de MADRID, DE LA ESPERANZA RODRIGUEZ ANTONIO, sl día $ «e marzo de 
2007, con al número 1367/2007 de s£u protocolo. Presentada copia en este Registso con el nunero 

1/2007/37841 el día trevs de nerso de dos m3] siste, sogiio Asiento de Presentación 1192 del Diario 3742. 
Madrid a diecinueve de parzo de dos mil siete. Hons. 8/4 y L. D. 

*SETRA _ESERGTA._£L'. Don Sergio Anton Sanz, cosa Apoderado de la sociedad Vetra Energy Ceoup . 
soalo unlos de la de esta hoja, 

      
hue 

y a au favor otorgada, nediante escritura y endo del 
autorizada: por el Notario de la quese inscribe el 16 de febrero de 2007, con el nunero 1028, que el 
Notsiro -Jusgá suficiente para la representacion alegada para esfo aumento de cppital, «y DOM 
lAs CULYAS . en pcabrs de 1 edad, : SASESIRO * 
ADT aTEACi0n de la nieva, y facul El 

DEL CONSEJO Dz 
» Un otorgad> la asoritara que «e inacride, 

  

tado en vi: caruc 
por cs eleva a publico una certificacion que se inserto, expedida por el compareciante, con el 
visto bueno del Presidente del Consajo de Administracion, cuyas firmes constan debidamente Jegitimadas, y 

Que recogo las decisiones adoptadas por el foqio Unico sm la ferha pipco de norso de dos all alota, 
ejerciendo lan ormpetenalas de Td Junta General, elendo dichas decisiones lae algulentes: : Is 

Pana Se « ama pacta dl merricas de Y ” al capa madicata rgortación un erario e o .” . 

hecias comas ancuó sn lo cantios de CINCUENTA y 04 Ciao. 
TEECIÑER mueca $6 DABA 00). to sión . ves + Vas (1) Acuón 0vs adrian del Es. ad roerda an hicho 13 da disco ce 

2064, meifiacos mrarevanas señaladas nt al Lo de Accra de y Smpna. 

cetinta da artis de CLICURNTA Y DOS ML TALECIONTOS CEBCICÉOS (SLI NM ». dar a acssags Dumas un el meramó de apro 

| | 

Com [216.0003 ROCA GONNA, 06 sos dns YC LD) di vor ae Coda ds, antrndóa saplases an farra 16 de vencio du 3005, (ono en al Banglacoa Merca Qee 
Emmubvtrramarts das 3.015 01 28.324, Soubro tacluaivs, = o CorcanarEdS cs el DATES aL y E pim un Mi 26 

O a a e Sua, PP... men os v 
"ecadrs Unai vas dama secó sn 4200 Cracgs EuON, MANDO Caio Lorna decoran aut Cuales Gmetatoylamdat Y Urea du Cargas Y postas, Y 
ÁDOCÍ, Encacias Co y Macri tajo el amen 4227400 de da Secrutarta de fot, Popda y vu amaia Y cid ASA ga que 0 a coi 
Bieaión Tarpareananó, Uta de Deisones Extades Uria) y dm cnatravgino pe a800S das DOQUACIAS eILAICICIOL Y OU part le gina. y 
ccranion haegmemnta Misñazta 1% Spirtación uy degrada 6% 10S MYLAAEIO DEIDANE cord. . 

Ms Carta venta sal (L0O.2OR) SEIS, Erprrac atadas asienta 19m also. Aloe electos de la canación as € apistación deta ha 2100 Viiconds que 
1D1 y ropero dl 000 Dar on 208 94 dl epa! PAL e puc a Aderaniatiación €s la sacan ds TIMAIDITA Y MTS 
NETIA MEAOUCLA CAS contri Bo la tolón rentas un 2 Soga cm e. eee 

Quino Conncipción hañiciad del Dira Copia! y Estas Mireia tua 48 0 jrto de 3004, bajo 3 02 37, Veo 232 6 Cua gent un ini Mr Cotraata y Surva ad Guiat ¿07 SEU DEIA, MPrIrRCIA AS Madtarta sl 
Marca, vercades, Pet $, Oricon 304, Chuao, Cocacos, Worazuela, lar concicado prmitimae lic LE Y AAA 0 La Y 
Orla Coman qa vetar noria de Pl lefa CD LO A, rs y Mo. (9% 2] ad cagrial serial, Os ds uecantad VERAS curar DA + 
adquiridas pas 13 aparto de lo Eguinata maras ieglateción ds Bituenor, ou Y Bagiano Mascaattl de la cindad dt Quo es lada   
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AMPLIACION DE CAPITAL - 

Renitidos al R.M.Co. 
lanentarios dentro 

to en el articulo 324 RAM 

los dstos 
plaso 

de jualo de 2007, cun el núsero Pro! 
_násero 1/2007/36329 al die valate de junto de dos mil stete, según Presentación 216,* del Siario 
1716. Madrid a veintidos de jualo dé des ní1 siete. Hans a/a y De D. a. 

s E 1 Don Serglo Anton fens, coso “Apoderado de la svoledai Vetra Ensrgy*Oroup LLO, 
y a ou fayor: ante ricura | 

    

sun mireias ESCOCIA 0 al CASO Cod para dl Cines de CAINE, SIIC 
oy Pagina 4 CDI Se COUTO FUI Ul ADO CULO On Justo $ ly ron de 

O etmrarta acera La valeradón dudo y Me Misas agora par Y Conga de 
Adrados de Ya 20detoS. 

Be MOLA UN CONAOINTE yl aran E de 108 Estates Bocinas, que 09 PártO. 
ta ps regociida 

ardodo 8, Capital» E cool $00 wevgs fado un ls EM de CHRONTNTA Y ECO 
A AN 

tesrartanda y exá DATA q CINCUDITA Y CIICO MEL PCI OS VECES 
ORO (31.338) parictuaciona, ircivióitas y asuradattaa, de vn mur (E 0,00) de vetas 

Ud, IUMADOES comenciezmaata Cal E el $5.30, qua ne porn entr 
WEJCUDASRICIO Dr FUEGO 62 Citas vd de UEIAAAES UE arras al Curr enanard Det. 

Í | h 
di
] 

de Pri 'IUENCIACÍN € Y apta: 20 Canaria, a do tt yuan por Alrara SISILOOA, par qe on 

  

AUTO] A CEBO € de Pórbusta, maño ri e A 
rta 05 aecart canto Cafirtónt decrease aparta Dorta ojo! 1 lucia Pita, M9 pais mptiy todas dee 
dE ca Pon pb a a 
'Cumadoa 64 lnbaraí Y Secamarto dede twadt sera luz decurarto Tja SuDper des decretos pátilcos precioas Lara Y 

a a aa 00 aj a do 

Esn quelaño smotalay on el hibro Registro De Socica la titularidad de 'las nuevas participaciones, lo 
a los efectos del artívalo 78.4 de le ley 2/95 de 33 de nario: cometa ms e 

  raicon sobre les aportaciones no 

que ve hacé constar 
cuaplido los requisitos legolus y pare 1 

aportante insertandoso senador 
OR ANPRÍACAON D y 

ja 
ha pusato € diposicias de los socior el Inforas del organo 
dinerarias profectadas. . Se manifieste la conáfolos de no res 
del leproso DIA y DSA. ER_.SU_YvIRMID INSCRIAO LOS SXPRESA z AÚN 
resulta. de la escritura qutorisada por al Notario de DE La ESPERANZA 'RODIIGUES ANTONIO, MADRID, “el día y 

3160/2007 de su protocolo. » Presentada copía en esto Registro con el 

ln sE sE E
 

  

      

    

  

004 _ACUEBD 

  

la de esta hoja, y buciacdo uso $ socio unico 
YATRA ANREUTA_ EL 

del pode '. au 
autorizada por el Notaria de la que se dosoribe el 16 de fobraro de 2007, con el munoro 1026, que ed, 
Motairo Jusga auficiente para la representacion alegada para este uunento de capital, y DON Y 
£AS CUEV . en uorbre de da souiedad, cono SECRETARIO MO CONSEJERO DEL CONSNJO 

ds la misna, y fecultado o2 virtud de sy cargo 
por la que £e eleva 2 pubidoo una certificacion que se lussrta, expedida por el conpareciente, con el 
visto bueno de) Presidente del Corsejo de ireolo», cuyas firmas constan debidamente legitidadas, y 
que recoge das decisiones adoptadas por e . 
ejerciendo las competencias de-la Junta General, slendo dichas decisiones lag siguientes: “> 

SIQUIDA amUución de cont meters epertaión sa dinerata a "2 y 

Sota veranos di tapia 100Ud 0 da Conc q 09 MURO (ELLO, FRA ae a A E A . 

em. 0 EOA Y 0 emos 1e a e mas € vada y Tstaga UTO 6,20, , 

la misión 0% UNA (3) tua Le e o E LO utziwanta Oreubaiargs y Cora de probar, 61.317,00), pagara 
e ua - Y q ua , 

Sa velo penes endo a, corra cu el ÓN 

   
   

    

      

  

     
    

     
   

     

  

     

  

   

      

   

, ha otorgado la escritura que so lasirtbe, | 
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od Caer. Es a e a 1 e cet te 

[hm trnrtras ao a Empereromrlqaantelale = ma . saco ecrommard ta secado anertación Gonpis mess Le 
Ton supina at CASO 68 CERAS SUD al LIDO CRETITO 96 SU E lo vans de. a rd das 
nea, 
ES tgnmzeta acapta la velaraia dodo a los Ménas agoradas par 1 Consejo de 10 mum e cmmcueaa lenta E da ma Credos Susa, me en Maca 

y MU OLADITA Y CERO Kia, 
De Mamfas us emegoguoncá dl aticuto E En des Ersan Buciales, epus ad Dia a e Da sans a E 

nm Sec Ce nl aci pco ns 
EL a a a, sena, eE a 

sedación Lo Cogito DO auctl artata TUS 0 da CO 6 CENCUENTA Y CIIEO. eeprnagaraóns par medio qn riadas al de analacionta On cuenta. 
SEL TALANTE VERNE, ROS 4€ FEAT, A es es me == maana 
Gumiduiuicato Y Gud Ooiflas en CINCUENTA Y CINCO EL TARICIENTOS. 

VEDOTESITTE ($1.327) gurticuecienas, lngháribtos y oremnties, de un vaz (€ 1/00) A td or Se dor roger] a a a 
da vic cami Ea 04, Snunaraó0S CArralcicoata del € 0l SIT, que 20 pario o e A SA y da BR sono 

LIA seres de Uind, Shegaé. Con damicio 
pi e cl mo y Om OMS adoro 

LULA 6 "da cled, Alegatt, ves Conta 
epactación ciceroóa, precia es, Pobra, “ ne 1d da BR cn 

A e e ec A a pe A Tal 
a detde vomemar el CaS cacial am o cai a. lamer 1259, mayas de eta, 

GESCUACIOS SETENTA Y YAZR EMOS (C IRAILOR, ata sica a pei me Ru A e Ei E e e 
COMIMTA Y CINCO 1 CULOS (E ES.000.D0), cbilect de claión o WELNTA Y MUEVE. A A A a 

O A A etnias se PES dl al a a e as Es 

pt ... A A o AS 

  

105 amas gústicipecióned Socolas su maciza por ed encia única du ta cagada, gunda tnacribie las gacomartas ya DUDO dun documaroas DÁNICOS gruricas. 

e 4 nos Larus A 
Han quedado eoctades en «ul Libro Registro De SocJoa la titularidad de lan nuevas ¿eipaciones, lo 

se hace a los efectos del articulo 79.1 de la Loy 1/95 de 23 de marzo. Cons! 
cumplido los requisitos legales y tos para la ¿sion de jelpsai ti y que gs 
puesto a diposícion de los socios sl inforue del organo de sáninsitraicon sobre las aporteciones no 

dinerarios proyectadas. . Sa nanifieata la condicion de so residente de la aportante inzertandose sdesplar 
del dapreso DIA y DSA. La realidad de los aportaciones dinerarias ss acredita palante te docunento que 
inserta a noti por entidad de rd, sn el que consta la fecha del ingreso de don, que pa 

    
a aportas: 

del período referencia el artículo 132.1 del toplenente del Regi 
Mercantil. Matias el solo unles Óa portación efectuada. 5 RIVD_INSCRIB A ACUERDOS 

Así resulta de orita autosizada. poc el Rotario DE La RSPERAMA: RODRÍGUEZ 
ANTONTO, de MADRID, ul dla 8 de junto de 2007, can el aénero 3170/2007 de su protocolo. . Presentada copia 

Reglatro con núnero 1/200' 2007/2639 a “1 día veinte de Junio de dos mil ateto, negún Anten: . 
Presentación 217, del Biario 1775. Madrid | a veintidos de junio de dos uil sícte. Hons s/n y L. D. 

'. Don Prancisco Gil Duran, como Apoderado de la sociedad Vetra Buergy Group LEC, 
socio unico de la de esta boje, y haciendo uso dsl poder a su favor E torso, sodiszte escritura 
extorigada por el. Motario, de la que ss Jusoribe el 16 de febrero de 2007, susero 1026, que el 
Motalro jusga suficiente paña le representacion alegida para este aunento de ¿spiral, y A tun Sinto 9 aros 
SANZ, en noubra de la sociedad, como VICESECREFARIO NO CONSEJRRO DEL CONSEJO An 
misma, y fecnitado en virtud ee su sara, ha otorgado la escritura que se inscriba, por-1a que se elevan : 
publico dos Grtitdcaclones Insertar, sxpedidas por sl Secretario, don Fernando de las Cuevas 

Cresana, visto ains del Preaidente del Consejo de Maintotrestoa. cuyas firmas constan 
dnbidanenta pr Y que recogen las decisiones adoptadas por 

'. ejerciendo las competencias d de a Junta “Ganeral, siendo dichas 

  

decialcnes las siguientes: 
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l OTRA RIERA GRO 
TOMO e visto OJA Seco Única e a o. por ser Utuler del 109% de re le. 

. 16 Y Háyidn Cuidonda Dart, DECIDE, de conturmidod con al Arta 127 On la Lay 2,1903 de amienraión 
estcicad Umitada, a Qararti de de to sociatad, 

a Di Ñ ÓN : enmeciancio et enticato 5 de les Totales Loca, que 
A. 

SÓN 

So NOTAS MARGINALES e PREDIAL. Amspración de coptezl mediante eportarión na dineraeta adela movies msc 
e! Sa doida maneras el captal seca en la comidas de CIENTO TREDITA, : POECIENTOS SUITE EUROS (€ 130.907/00). st Wcarass ls ctra de DOSCIENTOS 7 estic 5 CEpICaL > El cago! soc queca Fado ente Uña Se DOSCIENTOS SETENTA 

6 QUIDICA 000 MOVICIENTON UTE GURCE (€ 219.962,00), enedizona la emi de Ema - VEISTDUEVt AA (E 179219,00. El cophal med 
tutsimarta desembeizada y está dvitio es SETENTA Y on y 

VUNTINURVE (278.221) sarbeipecienes, manten! Y 
mumeráas del 1 6) 2INIIA que ee 
PAE iia 

  

j VEA ENESICA GROUP LLC (compis Caranta 
, 

1 Estados Uria, con demictlo qectel en 1206 Orurga Etrert, Wikminpton, 

ie 
AdESA, Esas Lifat a ec bajo Y mármero SLI7038 do lo Secada 00 Estas, TERCERA Menpieción de copitas mediante peartación me Cinoraita 

. Oiviión Carperacares, Estodo du Dulemera, Estodes Unidos) y su costruentar 
I 

nseries Iscar masters la sgurtsción 0 Snare emeiarta en a ceón de de candad da YI PU OVIMTENTOS OCMENES 

1 
en crúlicn de facha 30 de atv du 2007 y por un limgorta de CIENTO TAEDITA, MEL NUEVE POS (€ 13,800.00, her estra de meat 

: 
NOVECIONDS SIE DUROS HE 130.807,00), que ul socio Brico cscento frente y o had PUROS (€ 292.010,001 reediente la amición de e 

: 
wodedad YETRA VERETURA CA, consótvión Dejo la Jegidiación wevcslme en e ML QUDCENTAS OCHENTA Y WINE (11.500) de a quo 
Esgistro Mercaadl Queso de  Oreaescióeción Jufiial del Outro Capftal y Estado 

PING Un Coda 10 de jo du 2004, buje el Mo. $, Tormy 922 A, co delia en Ps 
Avenida ta Ectuacia, Trevá Ls Moscadas, Myu $, Oficina $94, Cies, Caracas, Venazuata. 

i As afecros de la sastización de la epertación roy divararta, Este ha vids valorada por al YUDA: 

Coratjo de Adwtritración de ta sodecad un CIENTO TRIDNTA MIR NOYECIENTOS SIA es 1209 Oronge Fireet, Wimiegtos, A 
BUROS ((139.907,00), rracionta Infocres fechado en ata pránemis Jocho. "e slimtra 4217600 de lo Gncrecava du Estado, | 

Oré. Estrdaa Unidar] y 0% cotvrorair ee , 

Cirararta consiente un ta cación de 4 Ol apertacóa monfarta que Sa hen commsdo todas los emqptritos legales paso ta * dncasedales 
Wararbada del cx apurada, 
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l 
Bego tos Leyes de Delranra, Estudos 

1 dl Sondas, Ta re E 

l 
s Oro, CN 

| 
eta soctadod, acta da Estaca, Divttdn Corpuraciones, Escudo de Caterara, Estados Untdod. : 

4 

Alem eictos de apurración ves drarrta, deta De Sid vetorede par. al 

: | 
“e A Y MUEVE 

, ! o. mn náclenta tarcrá la sigutants reducción: - Er a . 

deco 0 Cope EC mal cont 20 4 eportacta maniaco qn sf Den COTO nds Lon veria jegares para de 

ma CURS (€ 213.987,00). El casnd está torstrarta $ : A. 
dncartolande y tá antros NOVECIENTAS. SITE Som 

no | 
hit a o e a nl 2d. 

. por macia de tibios vá de acttaciones qm csentz sl Garardnaros Occioras. ¿no 

- : Eo ema 
! EINDA.- Aamgración du capital morienta oportación na Civararte loe sn modi en commecitcdo ut arder Y de ton Estatutos Sociales, que - 

| 

de 0edón earartas cont . se cera y mmen a PP ta ided Teptart entacón : . 

SEA Y MUI PR DOSCIDNTOS VENTE FINOS [€ SPRRIALO) medias pOSETPTOS MUITA 
cena mel le dira de 

| dl O a cesa eN LAO: Ol e en , 
sn euro (E 3.00) de nom Sestao. divida am DOUCIENTAS MOVENTA OCMOCIENTAS: 

| O o a o O ns caco 131.018) Poraapaciones, Turin y eccrmetatca, de 4 sore de vacr |, 
: rortrad enn uva, Vanaracas comuetvarene del Y 08 201.410, que na pocrén ester | * 

Lar mievos gueticpacdons vocales sen vacias por al mxdo Órtco de la compañia, agresantadas por enadta de detas 1d de Ormotuienes UN Cara A Emromineros acciones 

| 
mMVETRA MERTY GUS UE (compadla corstiición con eregta e las Leyes de Detiecara, . 

| «Básica Unida, ca derácilo wie] en $108 Drenga Evo, Windngtos, Detrwaro 
. 19500, Estados Undsos y huerta Exjo 9 número AZITEZS de la 

: " Peores reufurts lo pueriación A 90 bh 4 casta sseto! eh a Careitnd de CORTE Y CINCO MTL MOVER . mn 0d0to, de Pude 30 02 000 6 Ba) y po ve Pegar 9 LORENA YE PS 0 dE es Mero Ned MBE AU 

: : oO VIMEO PA: tren sON lo Into ment o Y DAD MES HOVIDITA Y UNA CIÉ.OS) Sutra percconcona, de ye cara (€ 1,08) 0 
tayulogón de Ender Marcartd de la tfuded de Qu er Roche ÉS de 1124 

| 
sAtcarrira de 1.006, bajo al o, 361%, torna aoniral cada emo, murvergiss Coreletivemares de RE2L0IP al 977.000 mios 

| ! 96 00%, jo o ZST, Fm 137, co dor q rió Arda 2719 

: 
Alen actos de to rasltación 0 lo epertación me Eavererta, vetoreds A tan mean martelgacioma sectores sum tuserano pur el socto Único de ta comcafón, 

AA AAA E | w em anta entras Poch, 10001, Estos Una baje el númuro 4211680 6 lo sto | 
o A fra lo gración se Eras cortita a e cuán Da 

e vn cba, ds Fecha 10 90 atv de 2907 Y hor vá imperio de OCIRITA Y CINCO 
NOVENTA Y VA EROS EU 13.091,00) mon al secó Ónico cuearas fracc a lo         
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Eeotores a Á garitos Ma. 2300,604, 
Rxpodiente 20030029722), Tala 2211903 da facha 23 01 50012 da 2005. 

Ala aldo 069 sei od de att e ear, de da y els sr emda ae 
* Gracio as le rta e COITO CIO 1 NES ETA 

: IL 250.000,00), mentiamto tufarrs fachada qa ujiz sorna dias, 

  

  

En Magda, España, y 33 de Abtrva de 2007, VETRA EXERCS ROI BLE, am nu cobra de 
mociadad, par ser telar del 100% de las Sacio Úoico de 

veprezactativos sel 300% del xapital mactal, cóbidareanen 
tileción Cudarda Marti, DESIDE, de comderaidad Ens el Articuln 117 de 
Becigarins de Lasparca ia i2é LUCCA, AJA las Conratarlza de de 
Bociaa, dl ejecia da adegtas teciicesa » . . 
OBRERA. Aoraliación de capital mexinnto eompenención de orátitua 

He deción aemarase ul coetral vecial am de Cantidad Ou UN 

yu Da nena 
la 4ay 210905 de 
Justa Central de 

Y HECI MIL CUENTO QUIE EUEOS eleagzas ln ca e UN ELLO > 

de 1 HALON | 

106,125), muta 
CUAÍRA HL CLÉNTO CASORCE PUROS LC LIDCIMN, matinal de 

Y SE MA CIENTO, 
Ú 19,00) numrees. de va tus (€ 1,00) de volar pemioat rada s0a, 176.8: penteigeciónes, 
PUT idD5 carrálelivemméces de 320.000 ul 3,804,114 aridos cria. 

     

  

par un impacta 60 UN HILLOA 

2007 east yor VETA DARGY CAQUP UL y VETRA ENTICIA, 

DOMCINTOS SETAA Y EEE UL. 
TONOS ¿£ DADO), dariroós dt coarrato de led DO de ad de 

cua le CUmpea per data soma de 3.350 acsiezas de la arcadas VETRA-JICT EXP 
CON, Comida en Lártadas. 

ln iiltso del Corsejo de Adualelziración fichado en acto astova tada y punto a 
Epesioón del anto deco me hace comas que el crádao acta cutis es 

contri. cmepciotamanta Beto y wigido y que les dotes de cÓ0LO cajes had. 
esp la coctuibligad tac. 

oada, A. BOCINA UNIPERSONAL, ELA AAN CU CARITA, 
ULA AOCiEDaD Pon CostRsación OR CAÍDOS 

  

  

      

        
    

    
      
      

        
tramanatzrón deb cobos ajrtzco. 

del ros. 

$ apertaato emalleta que 00 han Comotale dedos des segicitas tegulas paca lo 

> 
* 

      Ora: de edu, Plegeda, 28 
pedasiacah 30 Mall, Pasos de la Cactetione mánero 216, y con Dd, oúciaso 

  

ans * ero de ducho 24 de ato de 2007 macia pu NETRA cry cli 
AE y VEJRA ENENGIA, EL, réloliva a l6 Comparar far au Glue de 

ZIUE aciaóas de le saciatad VETRAJICT EAS CON, dmca 04! 

20 de perl de 2007, 

VEA ENERÓY GROUP LLE [compañía concizión con aevegia e tus 1 
de Oesamara, Entados nidad, cha inutil sacial €s 1209 Opa 

Detouire 19801, Exsdas Unidos a Juecíts baja el paloma] 
4LLTGES de la Hecrarncla de Exodo, Uvición Coperacases, Estada do] 

34
 

desgores LAS Ra) DOSCIENTOS SETENTA Y SES MN. CIENTO QUIACE SnOA (£] 
AI13,00)             
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AMPLIACION DE CAPITAL . 
Reaitidos 
reylemen: 

los datos 
tazion del plazo 

previsto en el articulo 396 RRY . 

    

  

ideado U- Capital» Y] capital encl queda 8M0S On lo ONE 60 UN MTULOA 
A e e PILLO POMADA Creo ma. 

MviRdo en UN MOLLON DOOCITATAS CUATRO NEL 
a RO) porten, MÁS acomaiain. de 4 20 6 

ato repramtadas pue anio de Vadoo vá de anutaciones en cuenta sl Cangmtrarsa 
o. 

  

+» Us nuevas Perdopeciónas de le pudedid mesetas del demente de cogttsl tar] 

Welgtmnato 0090Ra1 y desemdaleados nór YITRA ENERGY CROU? LLC an al men] 
  SENHA, 00 a 

Paga, Parga 06 ln Cortolaro elenevo 256, y eov . más 
Como consacuencia del aumento de CaSRAL, de bienen que dl errata Y pte 0e eled, Mogedo, con gemtto, pario són 
    

MN, CIENTO CAVONCI (1.404.114) paeDipeciones, ngraaivien Y 

mo pubrán estar espratlrizias par modo d9 Uca al de atados ee 
Teran rt? . 

En Madród, u 25 de eneyo de 207 

  

la corencanrca, sa meca dl artcaio Y Ca las Estrtzrrs Secar, Gu qa aátata. Pe mado nego ran 
y 

Han quedado Suotádas «a el Libro Reglatro De Sentos la titularidad de las buevas participaciones, 1 
a los efectos del articulo 73.1 de la Ley 2/95 de 23 de narso. Consta que e hs puent 
    

que se hace 
a Alposielcn de > 108 soctos el inforne del organo . sobre las 
proyectadas y ss inparta el intozae me sohre conpensacion de creditos que he sido 
te Eaniflesta la cenále: ion de to residente de la aportinte Lassrtandoss ola A fupreso. As y PSA. E 

Ñ OS REPRES 0 A Bj A euulta de 

  

   
  

     antorizada por tario de DA LA ROURIGUEX ANTONIO, CTA e: 19 de junio de 2007, -con 
SáRero 3590/2007 e sa protocolo. . Presentada Ela en este Registro con el núnero 1/2007/66331 el "el 

     yelnto de junio de dos mil sisto, cogán As tación 216, del Diarlo 1776. Madrid a 
de junio de dos mil siste. Ecos a/a y L. z    

    
Sonto de la escritura que ne insarido' coscarrierosy FERNANDO D ESA 

y DON 8CO GIL DURAN. Er] lo hace en nonbre y Eepusdantación” de la adoléda 
idecso lan Leyes de Dolowaro 

  

rescate, con       
ero al a o e y 

os al conparecícate con la suficlente repreneotación alegada. pr mero én nombre 
representación de la Jociedad de esta Roja, coro Secretario no Consejero Consejo de e asinsstcación el 
la misma, quien, foculitado por las decisiones de uu Socio S Univ de echa 2 1 de junto de 2007, eleva ' 
público lo acordado, según resulta del acta debidamente aprobada al término de le misma, por el mísno, qu 
en lo sigulente: * : o : 1. 

: pu 0 e 0 a Torn 021 A, cs daras es 
en Estacio, Varo Us Pereda, Far Clean $0, Chu, Corera, Vanezuen, 

4 to6 afectas du ly rueltcación de lo deertzción ne Epararto, deta ds edo valorado par el 
€ »ooteraión de le sodutas en OCHNTA Y 00d 50L OCHOCIANTOS. 

003, emita Douro 

a a o PP Mts lo ventana glas pon to . 
tronmeto el oda spent. . 

ao suparda 0 0 DGETA 0 dns 6 CCA sparadO y de torta 

  ¡ i Í ¡ 

On emana, en stobidcD e teremccancia ql eric $ ds dns Eáretas Term, eva 
. egtitarta tirtel la Epia estra j l ! | 1 
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Arricado 6 Capital» ES curtad socia queda Ejoda en lo cta de UN aL Estados Unidas, 100 
OOMOCIMNTOS ECIONTA Y SOS ML MONOCIDICOS CDICUDITA Y UN EUROS EE aa, praans Unidas e fnac Qajo el edema «230008 de l Sacrataio de latas, 
120655140). U captal asró eotalaato desercistcaón y antá tato 66 Ue POLLÓN omota Comaradenas, Mstaóo de Dalmooro, Escaéns Latón) y um anmperader do 

POCAS DONNA Y EOS M0 MOVEMOS CMCUDITA Y UN (1.006.252) dnaracin loapraeatts Sadiesta la dperación mm. estas es lo cuna de 
paracipacioóns, Indráións y amurmdattaa, de € cur de value Gomina caña veo, Sn oblea, de fache 13 da porto da 2007 Y por es de CKIONA 10. 

D06.STA, a 

Tesiént y Tañaga em a Oficios Ganeral de Ragume, as tacos 13 du agudo da 2004, tejo 
y lo. Y 20735), cam demonio am ha. 64-30 2 73-76 Uy uds Avena, Bas 

S2UUNDA.» Appllación de Capital mediante aportadón ae Gonsaca Pomarda, Venida, Wda 

Mo dación comentar al doginá tecol en da caoidad 09 CCE MN IOMEGA edurzas do ta uañiención de ta apertación ue dinara, du da vión veloces gor al 
EXMAZITA Y NES MUROS (€ ALOCLO0), barto almmmar lo aio de UA SOLÉ Pladarrtrán poro a os 
OHOLANTOS AIABTA CODO MA OMÓCIONAS NOVENTA Y CUATAO MOS Er pin Haced 06 asta tn 

mem. Z = e a ee. ] TA . 1.063 porcicncion»a, du un aero 1£ 3,04) de valer anminal tes sn se 
arado comica 21 2OLL € TDS Andas ocn, Eloaerrlrro lt me. . 
menos hartaigaciores ciales 108 REID secta dnico de la costgntla, 
A Tn rn o ls Lay de Dolar El agestacas enepaneóa de le tagrtcatad del decia de aráses aparta y de lo salvando, 

a a a O Ca a A Dr . 

Ema. Corpareacaa, Estada de Dalvutra, Pads Laila) y us Contador Ml apornsas sangra le retureción Guo 49 ato efi que d Carenjo 6 Arena do 
A e O a s de Insecioad. 

it todo, de facha 31 66 jueta de 200) y par vu importa de ONCE AC NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES EMOS [€ 14-200), qn ul meto dias astaaca Cuando a lo cacas e se metinaa en mesccatacto al erdculo $ de las Estaca Moca, que 

so ta gula cación tdo la depa de em palante la oiga sadaccións 

  

  

v 
e. . 

a e 
Uns acomo parocipacianes mudos ima euros pes el esta dias de de caga, + 

L-) o de Gunter, Lindas, 00 a 1 o A A e n- [ ma .: 

LABIO). El catalan Intro Gucambelaco y ant dt un LO Cudnda Compencinras, Bento de Oclemesa, Estados Uni) y 0 concer 

COMOCIITOS NOVENTA DOXD MEL OENOCIENTOS MOVENTA Y CUATRO (L-098.29) Guscmbalaará itagraerenta cuneta aputatión Gamero, 
pasicpaciones, nivietlas y Scomulebies, du L mo a velar nomina) Lol 

ceavareóns ancminizesmedta deb $ al 1 AROEDA, que ay patela ester cnpricantados pue. e epocas tn suendod de ta enación dun maerto do 
a a e doren prnascocióa de tes eanecpondiccas 

da medios en coamacsanció al aciasta $ de lan Escatrtas Saculon, quo 0% AU 
TERCELA- SergUeción de apta ecaiarto apammeción no Ghuararla, taral da aguicata salones: 

Aartíaco £.- Copllat E capi ati quedo Sad am ls Cs ds 006 AULAS CIS 
JUANES: Y BITS ¿Ea CUECA SECINTA Y GUATRO ME 214L.10.04). E apra! 

yA Eonia 20020 y ad cents e CIO PALOMO CRA OAMETA Y 
DA CMA ED" ? ¿ALDO (1,446.591) paviciomtanan, tolids Y 
acmantias, dq £ ato de ont AUR Sade Un, rr coria 0 3 al 
re AA NA dl 

  

51 priuero an ucabre representación de la Sociedad de esta Hoja, cono Secretaria no Consejero del 
Consejo de “Administración de la misma, quien, facultado por lsa decisiones de su Socio Unico de fecha 21 
de junio de 2007, eleva a público lo acordado, según resulta del acta debidamente aprobada al téraico de 

la misma, por el nineo, que es lo siguiente: E en la ón que os / 
que la titularidad de las nuevas participaciones creadas, como consecuencia dul aunento de capital 

se ha hecho constar en el Libro Regiatro de Socios. La realidad de lao aportaciones ss acredita 
mediante «l ingreso de las corerspondl. 
"Sanoo Bílbao Vizcaya Argentaria”, 

va INSCRIBO LOS 
    8 

RED DE AMPLIACIONES DE . resulta de copia de la 
ascsitura autorizada por el Notario de MADRID, DE LA ESPERANZA RODRIGUEZ ANTONTO, el día 9 de julio de 

2007, con el núzero 3847/2007 su protocolo, que fue presentada en este Registro con e 
1/2001/96717 el áfa dies de julio de don mil afete, según Asiento de Prosentación $41 del Diario 1783 .   
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AMPLIACION DE CAPITAL 

Renitidos el RMC. los datos: 
reglamentarios dentro del plazo 

provisto en el artículo 354 RAM 

  
  

  

  

'YETRA ENBROJA Bh' “Al otorgealuntd de la escritur 

VAS CASTRESANA y DOM FRANCISCO GIL DURAN. Xi segundo jo hace en nomb 

de nacionalidad estadouaidenso "VETRA INERGY GROUP LLC", constituida con arreglo a 

Bntados Unides, con domicillo social en 1209 Orange Straet, Wilsingtoo, Delaware 19801, Es' 

inscrita bajo el número 4227688 de la Sacretaria de Retado, haciendo uno delpoder conferido 

escritura autorizada el dia 16 da febrero de 2.007 por el sismo ustrio de la. presento, 

      

la ulsns, 'acul por 

público lo acordado, según results dell acta debidenento aprobada al térmico de la nisna, por 

es lo alguieante: 

  

  

. ds ta poxelón convactuet que al socio árico 
podedadas NET Estos 

nn 

Los a encotn papu csetraco y 15 0 Pe A ES, List 

SES ADOS QUABITOS HOVDITA 
, 

sunos (e 6.5M.63,00) tos ademas del procto deja dos 

wOncIonados ConTataa 04 CMOrAVEta. 

decir de da reaticación de po Gimena, deta ha sito retocado por el 

pl cin 6 la vocicrd en SES POLLOS QUINIENTOS FOVO NN 

CITADO POL! Y DOS MUROS (€ 

idad e st io 

8 eportene se hon cumplida tados los requcios tegadas pro lO 

verenieia de tos desechos ds 

oguiicad 
yo ta 

srdvenda tul Pest. 
- 

. 
. 

o 

Sa dentaria cla de la sactocas. 
.. 

o oRIcnenón, ma REO en cn a e Bin tes Estats Socie, QUe 

  

Eiji ed em 

SÍRNCrA Y uns PAL CIENTO YREIRTA Y 501 (9.701.199) portrpecones, trufrnfvtes Y 

egin, 
cada e, 

y 
En 1 era de vudse nomas! 

concatvamenta de 1 dd 

A O o e a 1 DAR Y 

r cuarta el SononenarTO UErÍenes. 
. . 

El corpareciente, «n la representación que ostenta; declara que la titularidad de las pusvas 
e ha hecho 

     
   

    

ro creadas, 00m cvssecuencia del aunento de cap eel 

de Socios. MM 

vogulta de ospia de la escritura autorisads por el Moteria de D, 

el día Y de julio de 3007, con el número 3048/2007 de su pros d, 

con el munero 3/2007/96710 el dín dies de julio de don ml) eleto, a 

piorio 1783 , Neárid a doce de julio de des ll pinte. fono 8/N y 1/0. 

    

el cual juzga al compsregiente con la suficiente representeción ulegada. El primero en noabro y 

representación de la Sociedad de ente; Hoja, como Secretario no Consejero del Conejo de Aininistración de 

lah decisiones de su Socio Unico de fecha 21 de junio de 

RODRE: 
sentada ¡on este Registro 

de Preventación D42 

  

a mu favor en 
con el núnero-; 

2007, eleva a 
el alamo, que 

constar eu el 

ANTONIO, 

del 
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CAMBIO DA DONICTLIO 

ARFICULO DE LOS RITATUTOS 
NOMBRAMIENTO DE MIXMBRO DE ORGANO AD 

PESE DE MISMBRO DSL ORGAMO DE ADHON. 
ESE DI CAROO 

Renitidos sl R.X.C. los datos 
lanentarios dentro del plazo 

reviato en el articulo 384 ARH 

     

        

     
         

      
     

  

        

    

po. > Julio de dos ail siete, ; por el CONSEJO D 
fatenci 

Se dirán, segia certificación inserta, expedida po: 
prior bueno del Prosiéante, cuyas firaas asi 

dán resulta la aprobación de rela actas, 

SEGUNDA.- Dimisión y nocubranisato de consejeros, » 

  

Esla 2 la Seta ón ty Comejrs del compa taste Mar 
Catderás Derú, O ¡art Viscias Maroma Englert, D. Leopoldo Aguerrevara Roll, 
B. francisco lavar ES 

4 dun cqon 
onda A eroaso dentro del ámbito de su respectiva sospetenola - . 

an e .n la 

Las debldasante loyitinadas por el Kotario autorizant 

en nombre y representación de la Sociedad de 'VETRA. ENERGIA SL'.-DOÑA ASA SORIANO esta 
Hoja, como Secretario del conejo. de Ndalotatrecion de la nisna, debidamente facultada y llevando a 
lemmpliniento lo acordado por sl 30010 UNICO, odorclendo 149 competencias de la JUNTA GRNERAL,' coo fecha 

2 

    

la escritura que se inscribe, elevando a 
Pábltco dichos acuerdos, que fueron del tenor literal alguiente: 

$2, Ana María Sotiano Mayor 

TERCERA Modificación de estatinas, . 

Su ecuerna moúdicar dos erticulos 4, 7, 31, 12 y 38 que pasardo a teokr la y- 
  Aa, 0, Ajo 

tera ara cad y Dani rd Etc ae da pu 
enaston ea el Regicro Meccaral, apraoecióncolas los Ttrvicios prestados » a 

O 
Banco tedafinido a les siguientes persona; 

Mumberty hilpadn Cuuarán Berti, cnayar de aded, con domicio an 
Venezuela, Cato Correo de la veia, Quiaca Egon, od 
rro Varón, Es Caleral, € 

saporta de Su saconalidad músaaro DOSSS013, en vigar. 

. a a A Vo 
ua to ms Cao, Qs nde 304, Urbanización 

.- Goesicillo.» Eu denicio social quecto Ajuta en Macind, cat 
3 PRO O 

E Ergana da sarmnisiración He 19 sociedad podrá establecer, Eupricar O tros: 

2 En tos cumás casos (es taaciolsienes de portichaciones por actot inter 
  

o e e 

Senaxtida, Poreo de Ondarera £, 5 €, de paciorandas axuñala y 
rr e 

os. 

Aito dela more Porn, bye de sdnd, cn goma sa La Ce: 
cube, e Oraja ajo 124, $1 arias maña, y ta Do 

.* roeaarno Hal de ca0 asen 6 DA, 2 do an go 

Ang Hada Soriana Moyor, mavar de adaa, con dociztio es La Coro- 
Ba, catie Orto cóenaso 124, de aacioniciónd española y coa Docu- 

abserverhn Jos ESpÁRias OGUIEROE 

(0 En cora de qué ut socio recós una eltres »incata pare tranandtir por doquier tl 
. ceterd aos 
  

O e aran Tol "GONE y o pls y conca 
turamición Artgántas tacto, Y ue Papa de te OA vinci nie vesiaada 
007 el er, (la O e, El depara a sbotcnación de la so, 

al Te 
ds ln Trremtrcar] qu pez de az (19 da var dea sa ses 
espción. Recibida dsts, los Socios Ne Transinitantes Oe trelota 
(Ia) Gas astoras pero coros y drpaaa 0% daniacracón 0 e Foc 

'Peciada, 
de Aregtación): o .- 

bolráo par el drena de administración eotre das Secos He trensmeentes e 
  

éstas, quedaran algunas sin adjuiicar, dstas 18 distribuirla anta dos socios 

      

2s£ que lo Gjercitón agquirtr 03 Participaciones a Vrantmátir, 90 (24 MERA 

Aerente sólo pocrd ejercer respecto ds todos las Perticaciones a Irena 

des Fertícipacioass 3 YTraaimid, El precio de las Pertiipócionés a 
a e Aina e BOO Y as tada CRRIGARS de Dn eran Bard 

Acacidn Prguda, .           
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(0) En el plazo de sete días naureles contados 2 partir de la inalzación al 
- Poio de Aprión, el e begemo de memistración comunicar al al Sedo 

a a pre, potrd la Seriedad adorcar 2 través de 
ln Junta General, su derecho de acuuisición preferente sobey les Porticipacio- 
02 Taramet pora lo que contaró con on plato acciona! de Data (30) 
olas naturales siguientes el Partogo de Aceptación, 

00) ales p 
su derecho de adquisición preferente. 

dejan ejerciado diho derecho (1 el derecha de atompeño- 
o pao a comiimeación) el ángano de aámbistración dentro de los 

  

de 
e era nasa Dar cerró ens 

en el plaza de cuarenta (40) días anturales siguientes, Éstos ejerch 
cen su Sarecta de retracto. 

  

condiciones secogidas en Ea Motíficación Previa. 

(1) Derecho de srompañemiento (Tog Moo) tor Secos mu e 
toda ye derecho de 
mueción, 
E a e ponce rs Picos» 

rnmitennes 
términos previstos a cont 

n 

En caso de remate O sejuticición de participacion socies Como conse» 
5d 

  sectosad- podr per anjuae: 
tao, 
en el articula JU NYSE; sl de PUDOODaGO eS de poctedad, deberá amortizar 

  so 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a adela alce. de te chsól lero 

En este caso, dos Socios No nto Ye les m7 .. . 

émpano de me paepicoeción so ahondar va dere de acomete: ¿ a el here 

. tes 6 Precio Jos demás sacos poctd esqui en el paseo de 30 atar 

nm da ts ns ensde cue e haya comunicada a la sociedad ls ecoutsición hereditaria, pe: 

baja w rows y en 11 forma prevista er 

un porcentaje Ipvel al que reprasentcr tas Perticivtciones e tos orticulos 32 y 100 de lo Ler. 
e do in prnptodod del Soc Inanené. TV. Meer gererolan 

15) L o seapi 
peñamianto pe eeferanezs, en conjunto, earán las region especias Acradis para esta cine de partitipaciones. 

A o 2.43 e dela 
expr Trsnamitente que obeenga del Adgutenta al com mt premio da pdguitr tas Perticipecinas adeptación y en les plszas fijados an er artículo 73 Cv la Lay, e 

a po baii Dlidui ist trererristonas de derechos de preferencia en vpo de crueción de 
9 20drá restar la ransinición de vu Partido 

Pociones a TrananR a teror 3, La brensmisido de A perttpeciones er dormatenrá confirme 4 0 Lor; 
mm su aciquisidión por cuekter tuto deberk ser comenicada por 

Dos Nu TransmRemta/s, el depano de administración de fa soctedrd . 

a a er A AStrDaeiiÓO en estes reo lv e negó 9 se 
; A a ra, esoo aptcable, 00 producirln afecto alpuno Renta e ta sociedad, 

su de sáquición preferente), a dor trat 3. La moctecod ru podré rán sus propias púrticipacionas, salvo en 
lado de ly notiicación al £ocdo Trenstitente. IN Órgano de tas Coros previctor Jesolrmertal * . 
treció4. o o e 1 pe ds un pro o. . o 

Z e cars y “ArOG0 1L.o Mayra LA volvera de los Sector esprezró2 por mayor 
. fu y Bacirdnd.Vodon das vecs, nota os o 

Que los previstos pera le cansion en la Ncticación Previa, 51 Ct e 
entro de Echo plazo de velrte (20) Ulsz naturtes Y Seco Vranz- s 

ca obtiene dicha oferta del Agquirente y 20 necica el ón o. : 
lod ojeada olaa Los siventos sociates se pdoptardo por mayorta du 108 votos váncamenes 

pu en Mentes 1 las particbectres tecialej en que a divida al csptial Social. No su 

por fos Socks Mo Tensmitentes, el ato y . 

O dr a 0 Lomo excepción y lo entarlor, la adapeón de los sípulentes acuerdos reque 

puro ejerenar 5 derecho de a Pe 
. ipartado 2 fM) trterdor, (viempra y cuendo mi les Sodor We 
Trangantentas el la Eocierid hayan su derño de só o E ecos y lo sopwción e cal le iremiomación, fo: 
guistoión sn que 542 rocesarto que el Boca e co re 

  

    
  

  

  

   



    

  

            

  

     

  

   

    

   
   

   

   

   

  

    

      

   

    

   

  

         

    

   

    

   

  

        

(0 14 ecquinicón, tansaisióa y rmortización de de participaciones pro- 
pa gil e pcs pci 

      
  

al Presiónnta. Para ddopiar Bcoerdot, ua también se volarhn per 1agarado, 

senda, saño pora la acocción ce 10S sigulenzas acuerdos que requerida ul 
almenos, dnseción   

“ : hn das de 

y ta acacia, conzagución, cesa e Aauliación de comia de des 
Galas O ss adouisición de parcipaciones pusiese suparisras dl valota 
mor riento (2086) an el copita) dn otras sOCIaCañes e ancióndes a por 

  

vación, 

fiv) Designación, cenovación o rerocación de suctor de lo Eóhidia. 

107 do supra 
est 

norte sup 
cullonez y metio pe Ubiwes americanos (3.809.000-1198) el tipo de   

  

puéentez de la Lay DR SOCIE 08 FESPONSASICIOS lInitada. Adina ción en qué 3 allapte el acuerdo en cuestión, y todo cesión 
da Activos por valor superior al Unporty resultante de apar e la cr 
Uaad da 005 Hallonas y macia cs claras americanas (2.500.000-1/34)   

ediles 4 cuenta de. 

de 
(en el sueno an que le 
Bociessd Andaine) en cuatescuiara bots de valores, 

a a ea aerea el o 0 
tercio del casual recia? 

"articulo 22. Cuayocnioria de ta Junta General» 1 junta General ye 

   
Consejo da Aderinistración en Qué 28 adopta es acuario 0e CESIÓN; 

    

b) ha aoraasción e cuniqador mociicación ElgalócuiWs al plan de regocdo 
pa vigor, al como dul prempuesto seas de la rocidas y las fisica 0    
atpodos del prupo; 

   
a 2 concezión o caneratacidn an crdeicos e préstamos. 41) como tu mod   

    pación ere reta só 
Cencenante la a a a AECUOÍS or De ra 

an (00) e catala as previa De ye 

El Segaro de 

na a e a po a ld ri e 

sestiver mtrs la apikación des ses resutado; q m0 6 BCIE, cuales saco 
od 24 Eonwicatoria e Juez 08 Prigvara Instancia dul dericiióa 50 

    

Tamtibn la 

cda ma Snte Gura torta excede de importa reas De apar a 

   

   sena, Printomo e colita mo sttouios previón en e premavedio 

Ad la asunción da obSgstiones de pazo e restración ve Inventores par 
arte de da 

  

  

  

ada da 
Ae, 

a ne damos 

triada 18. tol Casraja de Atmireaireción - E 0 dezona de termas 
ue Consejo, deta estará formado por siete rertóros. 

El Consejo de de insisnca 

fecha vstor de le renaida def Consejo Oe Agodaletración en que se    

   
«y coseno: de yarentias de unimos Cipsa, $7 relación exo al n= 
e 

das salsas atcada resultaaca de apiócor a ía conatad de 
a Y cats da Aras omar (APODOS) e pa 

    

  

  

  

Consejero. My DDEtacia do anterior, 4 

os (2) de 93 Eiemon. da Acriiscración en que se adopte al 1cuerito en cuestión; 
da resta se lar so esc oc ps in ta Emisicada con deus de 7 = . 
recibo, las 9 Estres alectránico) con enc (5) at e de acuerdos 
héddes de un de 2 meo 
criba e correo elecirónica sl árgana de somicistracia, Sa ontarderá nik pi    

la y revocación de poderes que locuyse la houtad Oe 
a a can e do Aer a) 2:40 

  

de Apiesisaa, v det 
  

e o e os unas e ata ren 
ceÑacta al int5cado 

  

  

        

   

    

   
$ na loz hubiera detignado ta Junta, el Consajo podi elegía a 1 penpies. 

ia s estos dos ¡lpicos 

  

    

    

        
  
  

    

 



| 
| 

  

   

  

  

TOMO. 

REGISTRO, MERCANTIL DE 

    

  

EA 
  

  

  3 3 
el 

    

    

  

  

  

      

    

      

   
   

   

   

   

   

    

   

  

   

    

  

    

   

  

   
   

  

   
   

    

   
    

    

              

   

  

   

  

  

A 
A 

- $ 
X- 
A 

7 
% 
2 

o 
A 
E 

- $ 
$ 
E . 
$ 

"43 
44] AMPLIACION DE CAPITAL : 

* 48 PIADIDA DEL CAJACTAR ONIPRREONAL 
4 

RM.C. los 

  
A - 

2 Renitídos al 
reglanentarios 

dator: 

dentro del 1, pero 
49 previsto en ol articulo 384 

le, 10 

    

Los vfscusipnes y Ocuerdos del Consajo se havín constar un peta, que terh 
Armas por 

montcamiarito vlecruado 0 vu fosos mediante Mirna de de preto rua, 
npeÑor el curgo bien y fielmente y trcierendo ne hafiures 

  

  

  

y en conato en pinguna de tas 
des en ef artcado 109 y a A formarzación 4n docente expuestes en ta Lay 5/2006 du LO de mbrl y en la normativa mpnórica 
súbito podrá ver remzaca por las persons selaladas en es articula 108 at corespendiente. 

—. KRGUNDO.* Se tes dwnidanes du O, Fernando de las Cutevós 
anta sestdn ger Concejo de Adranisiración tetetrado el día 12 Piar Pu Sergto Artón A Vicesecretario del 

e Jubo du 2007, en el domiciño $00, beto Me Sociedad, .. 

  MU BDEOLÓ pOr OBS el Acta que es del tener hteral punta: 

Tres ta delivareción Oportena, el Consejo 960pta por mranimidad dot siguien. 
«es acuerdos: 

PRIMERO.» se» Anar nombrar Preside! 
rentas 

la Vueña, Quirea Ecnz., Urbanización Cervo Verde, El Cofeta!, Carocas, de o». 
Con pessporta de 5 netonelicad Meer 

00355911, an vigor. 

D. Muburto Mari, Cmicarón Gertí, parsenta en este acto, actors el 

“ . - 

EN SU VIRIUD INSCRIBO los expresados acuerdos de CESR Y O he MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADNINISTRACION, o DE DOMICILIO, EE LCACIOR DE 103 

'ARLO Y VICESECHETAR: 
CONSEJO DE amcra, praia lendo constar > 
esto asisato, «nx el 
del Reglanento del Rogiatro l Mercantil. £e inscribe en un 

por Doa fernando de las Cuevas Castresana 
Secretario y Vicenscratarid, no Consejeros, salientes] 

dstrecica, a £ín do cn Llmestar lo dispuesto en ol Articulo 111 del Reglanento del 

de jullo de 2.007, respectivarente, 
cuyas firmas Eran notarialnente legitinadas, corzo 

del Consejo 
letro orcas Ao E original de 4 

correspondiente 

   ., retirada e d 
<l dla discísela de agonto de don mil ta, se Aniento de Presentación 543 del Diario 1799.- Madrí 
velntisiote de agosto de dos mil nieto! Bons. 

al sora a Pa Souza MA 

que son los siguientes: 

van UTA Ametieción de capistmnátnita opartación SInereria, 

Pon orecór CRD me en € corners de Coco MIL 
nl Tarta slanaor la cla ROCAS VERTIAAMO funos $e 3 

PR, QUIRENTOS SESENTA EMOS (€ JAPO FO O 
CICO 

ADOS. Vecino 02,00 sotres 
¡orelstivamera del 8.741.1; e gu 199) de vator q rd a ». y PCR ur ha 

tro de Rsseluciones Concursales, conformo s-lo dispuento en el artículo 61 le 

cartas ha quedado arch. 
resulta de copía de la escritura «utor! 

el día y de julio de 2007, con 
tro 

NEIRA EUA es AOMbre 
doja, SECRETARIA a. , debidamente Eooi1tado y "Llevando a cunpiínienta da acor 

Boalo Tate a, el dia a s salio 9 > 1007, ex el doulcilio social, megún resulta de certificación inserta, 
expedida ho o otorgante en su: indicada condicion con el vioto bueno del: Pranídente don Humberto 
filarion Calderas" Por cuyan firmas legítima el notario outórizante, en la que consta la' eyrobución «del 
acta de la miena, ka otorgado la escritura que se lascribe, en la se “ eleva a público dicbos acuerdos 

  11 
hasta ta focha y agrececiindoles loz servicios prectndos 1 la Soeedsa, 

Sociedad, hor plato indefinido, y DA, Ano María Soriano Mayer, mayor de edad, 

y con Oocimaents dracióna? de Idartidos ndmero 009$8622-0, en vigor. 

  efecnrto a su favor meterte fma de ln presente els, prometiendo 

Mgona de Incompatitindad, y €) Conca en minguns On Sax erpunates en (a 

ARTICULOS Ada 122 Y 189 DB LOS 
NO CONSEJEROS Y DESIGHACION A PRESIONA Y SECRETARIO * se 

FO Inclusión de la/s persova/s normbrada/s inscritas po: 

iva de sondas cartas suncritas en Madrid el dia 12 
na y Don Sergio Anton Sanz, 

¿vado en este Reglstro con el nunero 
isadz por al Notario de 

   y representación de la sociedad. de 
dado 

prtipación se cea "de Puros: equina eine 3110.00 hor 
o prosa 5240) 

” ercroián los mismos dérechos y oblipaciones que 13 
ne som estmerasa, Cada Une de las MRVOS PIVIPIONAS COmentara e 

. > 

  

ppcrtación regala, Siresmeta, sscendiando el A CESE en 
A a Y ar ies eN da er ya ag ena de 

ANARY. . , 

el número 1434/2007 de su protocolo. | 

      

  

  

  

 



  

  

      

  
      

    

  

  
OTORCAMIKSTO EE PODIRES 
BEVOCACION DB PODERES 
Realtidos al R.M.C. los datos 

todos sua mienbros y en acuerdo unánime, según certificación láserta, expedida par Dofía Ana Karia Soriano 
o Mayor, como Jacretaria del Consejo, con “a Visto Bueno del otorgante «a la representación ¿ndicada, cuyan 

roglameztcrioz  Jentro «dol yen, firmas tegitina el Notario aptaritante, .ponstando que el acta fue anrobada por los ntentea 
sesión, ha otorgido la escrítura que se inscribe por la que ve hace constar 'Lós ACÚ previsto en el artículo 384 REH 

4 

Pone en cunata e senado tccoras.* 

TERCERO.- mn, 
  

  

  

_AÑETRA EREAGY GROUP UC, tutor de 0.741,138 participaciones, abmeros 1 al 
+ 8.741.134, asobos locura, representativas del 60 Ye Cel capital social de la 

compaña. 

7 ASOELA CAPITAL PRIVADO 8.CR. DE RÉGIMEN SIMPLIFICADO, SA, titubsr de 
8.827.424 participaciones, números aa el 14.548.580, ambos inctuiiva, 
eepresentativas ciel 40 M del capital nociai de ta compañía, 

$ de los Exiebar=s Sacisics, que an adelante tencó la siguiente rmdscción: 

oneas pascpociones eoctles ss Na hedgo contar es elo so 

gisiro de socias. 

CUARTO La copotracin bs ca qu cda E 

TRA ENERGÍA, EL. ha perdido ed caráciar do sociedad urtpersonas 

«en tos tánninos valo constan en la certificación " 
que se inserta y en la siguiente: 

COÑA ANA MARÍA poo MAYOR, Adoración Secrlado del Consejo 
dese entitad abncenlaaco "VERA ENSAGÍA, EL * “ 

a a Jrs en e arca 328 de a Ley on 

o a E 
  td Cop A me! 
  

24.588.560, que an podrán estar cepresentadat por meo de VIO nl Ur 

0 La realidad de los desembolsos roalizadoo so acuedita 
Vizcaya Argentaria 34” expedida con fecha 12 de Julía 

acuerdos 

1455/2007 de su protocolo. Presentada co 

de agosto de dos mi 

  

la aludida certificacion inserta, siguientes: 

  

cestos y favor de [1) Humberto Hilarión Bartl, mayor ds edad, 
cea dem vc, Caña Caine de ta ViseKa, Quinta Vitea)> 
zación Carro Verte, ES Cafetal, Carscaa, y con 
pessporta Ós su vecionalidad almero DOSSSD1S, AD vipor; (8) Kará Viacoo 
Mazalica Esgtert, mayor de edad, con 

noc uba Lancia, 9 304, Cunabres de Curwuo, Caracas, 
de cscionaliiad area 
aaa en gr (0 na a e an Otra, arde nó 

NOE 2.501.517, ea vigerz E»] Docalage     

(€ 10.568.550). El capta! está tolakaarte está dividido en 
QUINIENTOS SEKENTA Y OCHO MIL QUIMIENTOS 

SENTA [14.568.550) parveiptcionas, indivisiblas y de un euro. 
cada una, cumeradis lla Notario de 

     
   

eu Y a a LE sdcios de ta Eesaónd la miema hs perdido el a, mos 

4 muecrioción de tas * participaciones 
«errltidos en a). 

  

  

.. 

nmatiante cartificacion E, "Banca Bilbao 
de 2007 que se Insorts.BN 80 V 

UNIPERSONAL . da AMPLIACION DE CAPITAL, PERDIDA DAL CARACTER UN: rr aL regala ee L 

hscritura autorizada por el Notario DE PRADA GUAITA CARLOS, Mn! MANRID el día 12 de julio .«l 2007, con 
2007/1034 sl día 

Nadrid a veintisiete     1ón 446 del diario 1795.- 

il "YVETRA_ YNRROTA_ BL”. Mon Hurlerín isarión Calderón Vartd, an pombtu y representación de 33. Socicdad 

de 0s:a Hoja, com. Erosidante del Consejo de Adninistración de la 
Organo Social en reunión celebrada en el dontejlio social el dia 13 de Julia de a 007, con 2s1stencia “a 

ana de da naconaiand eúmara DIÍ01783, sn sáelenia cados 
tas coeiderdas cues “Grupo A, y a Mov Y fu9 daqual Java Capo 

donicito Coria, Cats Llneres si 
e, un vicar; (vi) Antonio de la Morena Pe 

te A Coma, Calle Linares Eiees 
a y ra de DMA 50.689.8: me e ye 6 a a 

de ARS de 200 ein maóda o. e Y W pÁbICO ese de 

minds, y facultado pa: acuordo de dicho 

     
  

“77 CONTINUA AL FOLIO 6 DBL "TeHo 
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001, baja, de nscienalkdoa axpañcta, y provista de O.M.ESMLA. 

daga, canto sobre Bienes veis. Imueitaa derechos. Y 28 penara avr 
e Mlamtar Eparucioria y Cocementes ds gto y eridito. 

Prestación de servicios 

Mo Bysoldr, mogifesr y rescivar eoriveto? con tesoros para la prestación 
por para de ta Lociodré 09 aqueos mervider qye configuran las actividades 

    

   

    
    
   
       
   

   
    
     
    

            

   

      

     

    

   
   

    
    

    

   

    
   
   

   

      

     

    

VIENE DEL Fotio 490 PEL   

  
      

centenar, 

  Pz concertar comtrstor de 
  

PCUACIAR 

A] Cueteuiaes de loe persones mermiamidas un el párredo entere”, per na Cr render permi! mercarcdos, primeras moteras y scores 
Que incieticta y 
tar e ta Socedas 
pa indican e continuación: 105,7 e 1 rr temcutón, eciusiva e na, de verte de los rmiymos; mmediticar y remiver los 

or em toda   

1) 4 orale de ln etembros 0 Sora A, para que esnjun Y 10: 

na pr Mr, pt ora Ba 
ciendo cualesquiera de las Jecutades: —, 

de. do Ate cp y ra tod 0 cos co 
e imposiciones a pierna, en cualenquiera Bencos, y 

e ENGOEICICnRA EA Seg refaras Cuarta. 

3 Abrir, sagul? y carcaler toda Case de cuentas de cráeño en Bancos 

mes, Eiciost imposiciones y Ssporar de Pontos un las resardas tomas, 

Comes pebeta, cen e 1 parón poc 0 pda Cn 0 
Ro tr Ej fro y más me e sto o Anamderaa, * 

A o Car imp de has pr. 
Modificar, Y 

4» — Consiltidr, adupetez, enajenar, Carcalr y pignorar Carificados On De- * 

Rh Camngrar, suerte y, an conkaelas chan fuera, aáquite, al contado, s € 
  

cam Ms precios y condicions, dindo y 
PORO y ajtechgr deu derechos que de aqubilon 

Oáplatica, 

d+ Comtita, tvtdificar, retirar y cincalar depósitos de ePOCIvO, velorés y 

Setorda, Jergatas y Witness, y Bheiquien eridrtas deporitarias, 

um pro. 

Borvidós exteriores 

14> Canenear vérvicos profesicasión de nuemoreettards y audion, put 

Ertastos y sacos 

Ye pRest y Pagos en INNAUIDA, ib 

tronos dveciat dm costales ote Tema de fcitacidn arto el Estado, 

  

  
  

  

  

  
  

36» Aurrtizar con vu lema la corrasgondereda ardía, cartTicada y tato 
Jones, bones, sos rán de e Compra Pame y cstnde me Cova coretes Sedan, da payo, 

be old e sn ue le he resi y aber ta en- 

eáetata: ee detamáes, tens, llgcames gros posts y derbi y tota 
vación e ruteridad. Cese de ngrdos y paquetaa postales, eetrbndots en su endo, 

9% Vwéw, y en ostiqalar do a 

20 rañera Y syoñado meo. . . 

TA — Miquien Cajos de los tmnadas ds Segurdisa, en cvelesqiora Barcos, 

  y 
e. econ, 

Cajas ts aporro 
a 

Corantiz 

»- 
con cuslurquiere Barcos, Cajas de Añorre y demás entidades da crieta 0 
Rrencieras, pst coma 000 aráidedas esepuadarsa, maana le conatiurdón 

  
sen en 

bacilo, valoras, Ús y darás Der Muebles, Otorrarde y Mrmando 194 
tomepondientes póltsas y demás documentos públicos y privadas, 

50, Orurgue on favor de turcoras Fansas y garantias de cosiquier tn Y 

$7 Teaciie te tomaponóanea de ln Compete que cocienga orden de 
Pago, traradesancia o antraga a VAOrEL, AÑOS 6 mE, 

Pegas 

VO.- Uuitefacur lea devdas contraléas por ts Socadaó contra lercoros, ya se 
anita «e 

39, A los afectos de lo ditpeerta en el apartada arterior, vesprar, peor y 

conter Ora ceso de deciomantos e ¿YO y Cam; firmar y encia cha: 

a rs e sr O 

Cor 

a A O A a 
0 e oca! eto e ca, pl 
mrivoda, Fernando Ta cpertunca recibes 2 cortos de pogo, totales U Os Eon 

        
      

  

  

 



    

  

  

          
    
      

    

    

   

        

  

  

      

    

  
y 

pos eu valor y nidos Dipetarión Provincil, Municipios, Gotsordes y Mantomucióalas, pus aga 
eses que estiva comenitaio. alsmes titáscen :a y Cualesquiera olras autoridades ecodinisirativas, Enraaro 

Me Bror, 
  

  

  

Qlo, Giempre que caprizenies un cxáito a favor de la Locedad, Pormuler 

donas ds los tuenticaados elacion comescioles y de cheques bancarios, Eujyi 
Cuentas, aproberas e impugnadas cagón procada. 

Reconecialento de dumtz 

22.- Aci5iar el reconccimiente de deudas que na hagon por terceras y 135 
Qoranrlas QuE pa ONEICAS y Constituyen por los deudores. 

21. Aaronccer duudes contrafdas por a Sociedad frenta 6 terceras, of 
ciendo las paraatias que es Juzgeen oportnas en favor de lus acrondores, 

Frencaccinñas con desziores y acraadoras 

Me deudores, . 
pañle; estípuise cuotas, aplazamientos y Osmizsquiera elas . 
acaptar, un de cura, € Ever de de Compañia, sdjudicaciones en O paña paga 

porcial de dichas crásiba, 

Euspensioats de pagos, Guiabras y mareos de oceedarar 

33, torarventr en coslociar cisea de petuecdianes, juntas y trámitas pulida 
Mea, adenivisicalivas e extrajudiciales y ante conigsiar Orgbrisaa, Juzgado, 

quiebras y concuros de acresdores. Aprubes a hapugasr cráditos y ms Qro 

aistradores Y deziosr worsles de erganisies de canciiación, Aceptar a mu 
ee 

tj
 

Sobez los bienes de la Sactedad, ex tevor de terciros y uetra bienes 
mjusas 22 favor du ta Bociadad, CONSI, MECONOCI, SCA, AJOCUtAS, 

Pructón, vervidumbres, prendas, hipointas y derechos de mperficia. 

J3L- En rotación con loz temuebles propiedad de lo Sociedad, pracicar ea 
eNrEGOcIanES, Agrupaciones, dascriccdonts da resto y dactsracio- 

nan de Obi ayeva; civicir tnauetias en egiten de propiedad hosizontal. 

acovidadó, 
cuskzuáar indole, y sn partidas con Campanillas rardoltimdocas Reruando tas 

Arrcatsmisntos 

  

  

Inarentes e los foleznoa, y paró todo la axpuésto has 

ecciones y Oataches que lo estan, así corso las oncadidaz a 108 Ps, Bornos a das ua arrandumiento taco class ía tasuetian, consorayenda, 
acrordoras 

aga desmbucior bocpilaos, Precartetes y tado clase de apartes. 

Lip 
uu. Con relación a dichos arrendamientos, contrata” abes can e nta Sun a . a Bistro da meteialet: Contralas servicios ds cualquier lndcio, y es particular 

FÚolsos, cues y expaciantes de Lodo case de nda y aaburatera, tacueo   
  

de. Tapunales. lectues ql Triboas Euprare y el Consinaion, de le puiedir> 
eds rueditas ln 7 comlancioro-adminvraths, mov, da 
tontabaado, híades, Naciieh, afc. y achias an todos aut trámites e insian- clan arde 

5 Ebecivas 
poskionas, ratificaroa, desistir y renunciar acciones, transacciones, pedi tass- 
dones de costas, promevér Gertoces de axnpetiacia, Exroular recusacio- 
Pes; coeguttlo tas resoluciones Frvorabias y 2er des adpo"9, ioparpener y 
seguir ley racurzos que procedan, incluso les Ue ctsación, nviidn y Pulidad; 

ci algu, y rewar otorgó 
dalax tas Pocultadas que estizaá pertinentes, 

Ue Es seco), Oy Makiación, 
Aetiltraje y Concitación y Organismo de arálogas iuncionas, date los Juzgados 

y Falaa de in Social de cusiquies nadas a hatadicción, Calebror actos de cuado 
tución, 

0 esta coquÍeLO, formales desrandas y contestaciones, aDirtves posicdanes, 
Brononas excepciones y pruebes a lnterponar eecures. 

1B> fometar cuestiones y la decióla de Árbitros de derecho e de expidad, 

Po, e os 

dr Ca sor o fm casa a En dect mod o Condiclarminenea, 
has procio «parado, confesado a al Contado, tas usa Oy bienes muebles: 

y derechos de propladad Industrial, que Unezo ue tretaeiente esedío un loe 
* apartadas AL, 42, <z y de. acacias los tipotacs mátilacs y Cieiciones 

paso y reparación 64 dichas bigaez muebles. 

37. Vender, parmetar, cades y gravas toda ciesa de blánes auenies, por 
recto apurado, 

108, Ppurticiperiones an otrza rutiiudes y derechas de prupladad 
+2, dy 4, 

     
    
       
     
    

  

bo En copecial, compras, vendes, Petrer, parmaszr y par cuslesder otro 

  

tancias ecbltrales; y ecatarios, cumplirlos a Impupnacos, tacluaiva intespe- 
ajenáo los fecursos dulicides que procedan. 

Reprasertación sata Adminisiraciones Máblicas 

Fa peprematar a la gaciadas orto los Autoridades y Orguriemos de 603 

ta hos axgriacados Ara candizar acta ban Jalatusas de Trifico, Delegaciones e 
Hacienda, Ayuntaciinntos, ictuncas y decada Orpenteraos Públicos y Privadas, 

7 ancanatiza qa rEgularan DOTA estos Bltctos. . 

Sepros 
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, - OI 

 eroureo mencanme DE; A. CEA A 
_JOMO. - SEC. UBRO HOJA JEUDTAO MZRCAMOR DU 

EA 017 

" = a MIO A IL HOJA J%- Contracar, mogíficar, rescatar. con Ps 
35 43.235 Ju 607 NEGRA] nt e cri pte ers cn Cr ae $ 

ORDEN NOTAS MARGINALES ES Orerecionas e eandemiant encina, Jue «cnt 4 ameor de Ds roca Espert, el ln ateo ” 
INSCAIP, 000 Covent y TOR Upa se encina vete LE 0 o omite 

e ASA. . Ñ . usar etargrós a vor de E Lopes Agverravera RU, el elo vero. 

Propiedad Lndrartria? en a ds a. 

41. faprecantar 12 Socicad ente (1 Diicins Expañola de Patentes y Mer on 4 ty hata reptamal de ta ocsncnd. 

y? picada Acort, em too al era de fate de 20), anto y xao e oo Don nn 

a y sn e lan . 20 la moda rentes 04 a Socios. _ me 

42= Comprar tn artes rutigos derechos ds propteces tfno, a como e 0 Ma 0 2007 ems MI Poe Don Arta 
rca aferro da do Eocednó. e a rogó Pest 00 

Firejws vals TERCERO.- fu pruérda Dlorgur a poder, Lan erplo como e derecho rue 

A e Cro Mn MEU pure a condor, : dra a va ma 

ET OS 
. eopñeta, ve domicto $ estos efaciaa en 

U.- Ventler, DETm/ta”, COdOr y privar, por precio enterada, confesado y m + ero 89 y con ONI/B4A, 4.88.127-A, en vigor, a o caia 

y Aespar le qe a ve Om hire 

. eb comno combntones SasniUncias exam sabra Iva stare, > En da de estipo O OR 101 0 gra net 

: Actuaciones anto Podutamos Púbiteoa menta del Pagó vo MOrcanto, otorgar cuantas doorrertos ste 

: day eme retar a 0 lalo 
; Sus Crema 1 lo daperecto per al 08. eheces y demis decumentos An que e Mepadircas y trees dichca 
: E ne Dear a, eterna PÁLACO todo ino de acuerdos á 00 de. Aegis 

t var Bsoaes sabra ncterdones, tucticacion e fubranación de rm mo. 

Y. Buslizar cuswtos setos qeu terczarios Y TAI MES DATE ef ajuedión: 

'VIIIADO 30 peude PevOtOr luz gules pateras generales! e act coto Ups de temor, PÚRO  prtedos, PS, agora: 

: ppp ema ul Motgrto de Mer e o y pere clorger y femaz cueros documentos plbucos y trader cu. coro 

A ... a a rr 

4 su EN 50 VIRFUD INSCRIBO los expresados crON PODIRES 
4 Haciendo constar la MO fuciasión de 26/s paricos/a pobra a Ingcr: e asiento, en 01 Regis: 
3 de Resoluciones Covcursales, conforme a lo dispuesto en el a e e ps] Reglensnto del Rogistra 
5 Mexcantíl. . ASI RESULTA de copia, és la escrituro aútorisada por 01 Kotario de WASRID, PRADA GUAITA CARLOS 
3 DE el dín 19 de Judio con el núnera 1594/2007 e > protogelo « Peevontado coy)a an asta 
z Xegistro «on wl nunero 9301 /2oa3bn al día veinte de juilo qn nil bieto, retira dí e] díe caterr» ne 
Es agosto de dos 1)? Dee waelte a presentar con el etasro 1720077211809 5 dle dievivsia * djuato de des 
$ mil siete, pont Asiunto f Presentación 380, de) Diario 1784 , Rudrid a cinco de septiembre de don mil 
58 siote, Hons. 9/M y hd. 

“47 CERTIFICO: Que a los folios 161 y siguientes del Tomo 23.769 de la Sección 8 del Registro Wa 1 
33 de Madrid, se hallen las inscripciones 14á .a 118 pract icadas en el historial de la hoja M-426,584, 
4 . | referente a la Sociedad "VETRA ENERGIA, SOCIEDAD LIMITADA, ", que es del tenor literal expresado en las 
5. . * fotocopias antes * transcritas. - .En eu virtud, INSCRISO el traslado de asientos de la: Sociédad Limitada, 
34 pa. y ZVETRA_ ENEROJA.+. SOCIEDAD 1 A”.- Así resulta de un certificado expedido el día.veinte de Mayo pasado, 
5] CA efectos del tes lado del domicilio social, porel Registro Mercantil de Madrid, comprensivo de todos. los!. 
SE .] asientos relafiyós a esta. Sociedad, que en unión de la escritura gue ha de.motivar la-inscripción 

“54 “l siguiente se presentó a las: 12,40 hosas del día veintinueve siguiente, asiento 4.566, Diario Bl: uya 
$. , certificado archivo en el lanalo 38 balo el núnero 36. -A Coruña, tres de Junio de dos mil_oorar ¿ATA 

E Traslado - de domicilio: “social ' “A: 28 |: "VEIRA ENERGIA, SOCIEDAD: LIMITADA, ¿S.L.",- La. Sociedad: de este hoja en seúnión deta JURA, Genéral 
«modificación - del “Artículo * cuarto “ «Y. Universal poa, el día 9 de" Mayo de -2,008, adoptó por unanimidad lus siguientes DECISIONES: “""|. 

lós Hstafutos, Soctales.» — , PRIMERO," Tresladar ' el dónicilio social y modificar s$l.artículo 4 de los Estatutos ' Sociales, Se acuerda] 

E o , por unanimidad trasledar el domicillo' social, actualmente fijado en Calle Fernández de la Hoz, 9, (28010) 

Ar a o ¡Madrid +8 Avenida Linares: Rivas, - 1, bajo, (15005).A Coruña. En consecuencia se acuerda por, unanimidad 

o Remtados datos , inodificar” el articulo 3. del los, : Estatutos Sóciales, que. eñ: la sucesivo tendrá 1h eim-*- 

5: reglamentarios Regidtro: Marcant1] E "ARTICULO * 4... Doñicilio,- su domicilio social queda fit=>- - 

  

ES 
o



  

  

olcentral.- : E 

  

    25) Aumentado el capital social y 
26 modificada la redacción dal Artículo 
27| SQ de los Estatutos, por la 
28| inscripción 4A siguiente. Á Coruña, 23 
29| de Marzo de 2.009. 

e de Noriega 
como Consejero, por la 

37| inscripción 62 siguiental A Coruña, 29 

  

      

$ 16 de Administración podrá establecer suprimir o trasladar cuantas sucursales encias 0 
Sa5005),, EL "o nga por convenient te.”"",- El a de e cunión fue aprobada al finalizar la Misma Doña 
Ana-María Soriano Mayor, mayor de edad, decima. de esta ciudad, con domicilio en Avenida Linares Rivas, 
número 1, bajo, y con N.1.F. 8.858.622 letra B; interviniendo en su condición de Secretaria del Consejo de 
Administración, por LA ESCRITURA QUE SE REGISTRA, otorgada el día veinte de Mayo del actual ante el 
Notario de esta: ciudad, Don Emilio López de Paz, número 1.528 de su Protocolo, eleva a público los 
expresados acuerdos tomados por la Junta General de Socios de fecha 9 de Mayo de 2.008.- En su virtud, 
INSCRIBO el cambio de domicilio social, la modificación y nueva redacción del artículo cuarto de los 
Estatutos Sociales, en la forma antes expresada.- Así resulta de copia de la escritura antes relacionada, 
en la cual se inserta certificado de la sesión también aludida, expedida por la Secretaría del Consejo de 
Administración, seflora Soriano Mayo, con el visto bueno del Presidente del mismo, Don Humberto-Hjlarión - 
Calderón Berti, cuyas firmas legitima el Notario autorizante, que se presentó a las 12,40 horas dí 
veintinueve de Mayo del actual, asiento 4.566, Diario 81.- A Coruña, tres de Junio de dos mil oc 

  

    

   "VETRA ENERGIA, $S.L.".- En Junta General Universal de esta Sociedad, celebrada en _¿21r-ñicilio 
social, el día 16 de Marzo de 2.009, con asistencia de la totalidad de los socios, se'tomaron, pór 
unanimidad, los siguientes acuerdos: Primero.- a Soc ijado en la 
cuantía de CATORCE MILLONES. QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA -14.568.560 Euros-, hasta la 

cifra de TREINTA r SIETE Mr OCHENTA MIL O PA Se a 37. ceo: 163- os es decir, 
a E euros aumentarlo uant de NTI , [NIEN SE 

Segundo. - Crear ono representativas del indicado aunento de capital DS MILLONES CUIENTAS ONCE 
MIL SEISCIENTAS TRES -22.511,603- participaciones indivisibles y acumulables, de UN EURO de valor nominal 
cada una de ellas, que seguirán en numeración correlativa a las ya existentes, por lo que estarán 
numeradas d¿orrelativamente -de la 14,568,561 a la 37,080,163, ambas inclusive, Estas participaciones 
otorgarán los mismos derechos y obligaciones que las hasta ahora existentes. Cada una de las nuevas 
participaciones comenzará a gozar de los derechos a ella inherentes, a partir de su asunción y 
desembolso. Las nuevas participaciones se crean con una prima de asunción total de OCHENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS - 85.570.656- euros, es decir, una prima de asunción 
de 3,8011 euros por participación, tras el oportuno redondeo o lo que es lo mismo, expresado en fracción, 
una prima de asunción de 85.570.656/22.511.603 euros por participación. En consecuencia, el total importe 
a desembolsar en concepto de capital y prima de asunción, asciende a la cantidad de CIENTO OCHO MILLONES 
OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE: -108.082.259- euros. Tercero.- Atendida la circunstancia de 
ser ésta una Junta de carácter universal, se ofrecen las nuevas participaciones a los socios para que, si 
lo desean, puedan ejercitar el derecho de asunción preferente que les reconoce el articulo 75 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada. Todos los socios renuncian a su derecho de asunción preferente a 
fin de que: las nuevas participaciones puedan ser asumidas por terceros o por los propios socios en la 
proporción que deseen. Se hace constar que asume y desembolsa integramente en este acto las 
participaciones creadas junto con la totalidad de su correspondiente prima de asunción, ARNELA CAPITAL 
PRIVADO, SOCIEDAD DE CAPITAL RIESGO DE REGIMEN SIMPLIFICADO, $S.A., con C.I.F. múmero A-70,112.685, 
domiciliada en A Coruña, calle Orzán número 124, inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña en la hoja 
número C-41.307, con número de Registro Oficial 141 de fecha 13 de junio de 2007, en consecuericia asume 
VEINTIDOS MILLONES ENTAS ONCE MIL SEISCIENTAS TRES -22,511,603 - participaciones, numeradas de la 
14568561 a la 37.080.163, ambas inclusive, desembolsando la total cantidad de CIENTO OCHO MILLONES OCHENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE -108.082.259- euros, mediante la aportación no dinerada en plena 
propiedad y libres de cargas. y gravámenes de DIECIOCHO MIL -18.000- participaciones numeradas de la 1 a la 
18.000 ambas 'inclusive representativas del 100% del capital social de la entidad KAHOHA, B.V., de 
nacionalidad holandesa con domicilio social en Prins Bernhardplein 200, 1097 JB Amsterdam Paises Bajos, 
con número de identificación fiscal 819101977 e inscrita en el Registro Mercantil de Amsterdam bajo el 
número 34.295.945. Las participaciones aportadas pertenecen en plena propiedad y libres de cargas y 
gravámenes al aportante en virtud de la escritura de compraventa formalizada mediante escritura de fecha 2 
de septiembre de 2008, otorgada ante el Notario de de Amsterdam (Paises Bajos), D. Rudotf van Bork. A los 
efectos oportunos se hace constar que las participaciones aportadas se valoran en el importe conjunto de 
CIENTO OCHO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL. DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE -108,082.259- euros correspondiendo al 
desembolso de las VEINTIDOS MILLONES QUINIENTAS ONCE MIL SEISCIENTAS TRES -22.511.603- participaciones de 
la Sociedad creadas, por su valor nominal de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS TRES 
-22.511.603- euros y su prima de asunción de OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS -85.570.656-— Cuarto.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 74.3 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, con anterioridad «a esta - Junta los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad han suscrito el correspondiente informe que los socios han examinado. 
Quinto.- Los socios aceptan unánimemente en este. acto las aportaciones realizadas y su valoración y, en 
consecuencia, declaran íntegramente asumidas y desembolsadas por «su total valor nominal, las 
participaciones creadas, junto con la totalidad de su prima de asunción, con efectos desde el día de hoy, 
fecha en que entran en vigor los derechos inherentes a tales participaciones. El órgano de administración 
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SEC. uERO HOJA Socios. Sexto.- Como resultado de los anteriores acuerdos, modific 1 S 0% 51068 
mr — sociales, que en adelante: y don derogación de su anterior redacción, será del tenor er siguien 9], 

8 0 C-43895 "ARTICULO 5.- Capital.- El capital social queda fijado en la cifra de TREINTA Y SIETE MILLONES OCHENTA y o 
CIENTO SESENTA Y TRES -37.080.163- euros. El capital está totalmente desembolsado y -está divi.   

  
. . 20- 811 

NOTAS MARGINALES Orven |? TREINTA Y SIETE MILLONES OCHENTA MIL CIENTO SESENTA Y TRES -37.080. 163- participaciones, indivisibles y > 
- iNSeRiP. | acumulabies, de un euro -1 euro- de valor nominal cada una, muneradas correlativamente de la 4 alta 

37.080.163, que no podrán estar representadas por medio de títulos ni de anotaciones en cuefita.ni Ñ 
denominarse acciones." Séptimo.- La aportación no dineraria descrita en el acuerdo tercero anteribr"se 
acoge al régimen especial establecido -en el Capítulo VIII del Título VII del Real Decreto Legís. vo 
4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del impuesto sobre Sociedad 
tal efecto y cumpliendo con lo previsto con el artículo 96 de la citada Ley, la Sociedad presentar: 
escrito ante el Ministerio de Economía y Hacienda dentro de los tres (3) meses siguientes a la inscripci 
de la escritura pública de aumento de capital social en el Registro Mercant.i1 de A Coruña, comunicando que 
se acoye a dino rán fiscal especial. Octayo.- se acuerda aceptar la dimisi prOgs ada en el día de 

¿ola 
cof 59] la edad agradeciéndoles los servidos prestados a ésta Y aprobando 

integramente Ta gestión realizada hasta 2 nomento sin reserva de ningún tipo. Noveno.- 
embr g "'onsejo de Administra e Sociedad, por peri efinido. a las siguientes 

personas: DON MANUEL ANGEL, JOVE SANTOS, mayor de da casado, con DNI 32. 74. 923-5 y condomicilio a estos 
efectos en Avenida Linares Rivas 1, bajo, -15. 005- A Corufía; DON JAIME DE. LACALLE DE NORIEGA, mayor de 
edad, casado, con DNI (00.392.172-E y con domicilio a estos efectos en Avenida Linares Rivas 1, bajo, 

15. 005 = A Coruña; y DON LUIS GARCIA JIMENEZ, mayor de edad, con DNI número 05.413, 337-B, con 
domicilio en Avenida de Linares Rivas, 1 bajo, 15,005-A Coruña. Los nombrados aceptán los cargos y 
manifiestan no hallarse incursos en incompatibilidad legal alguna para ejercerlos. Bl Acta de la: reunión 
fue aprobada al finalizar la misma.- Y en reunión del Consejo de Administración celebrada el mismo día 16 
de Marzo de 2. 003, con asistencia de la totalidad de los Consejeros, se acordó, por unanimidad: 

RETAR] EJERA del C de A ón, a DOÑA ANA MARIA SORIANO MAYOR, quien acepta 
el Cargo y ERA no hallarso Ancursa en incompatibilidad legal alguna para su desempeño, El Acta de 
la reunión fue aprobada al finalizar la misma.- Dofíia Ana María Soriano Mayor, mayor de edad, vecina de A 
Coruña, Avenida de Lianres Rivas, 1 bajo, con D.N.I. número 8.858.622-B; y Don Manuel Jove Capellán, mayor 
de edad, vecino de A Coruña, titular del DNI 32.297,699-H. Interviniendo: La primera en nombre y 
representación de esta Sociedad, en su condición de Secretaria del Consejo de > Atministración de la misma, 
por -la escritura que se registra, eleva a público los acuerdos adoptados en la sefialada Junta Universal y 
en la reunión del Consejo citadas. El segundo, en nombre y representación de la Sociedad "Arnela Capital 
Privado, S.C,R. de Régimen Simplificado, S.A.", con domicilio en A Coruña, Calle del Orzán, 124, con CIP 
A-70112685, inscrita en este Registro Mercantil bajo la hoja C-41.307, por la escritura que se registra, 
ratifica la aportación realizada por su representada en pago de su suscripción en el aumento de capital.- 
En su virtud INSCRIBO el' aumento de capital, la suscripción de las participaciones sociales, la 
modificación del Artículo 50 de los Estatutos, el cese de Doña Ana María Soriano Mayo como Consejera y 
Secretaria, el cese de Don Karl Vladas Englert y Don Iker Mikel de Anzola Gainzarain como Consejeros, y el 
nombramiento de Don “Manuel Angel Jove Santos, Don Jaime de Lacalle de Noriega y Don Luis García Jiménez 
como Consejeros y el de Doña Ana María Soriano Mayor como Secretaria No Consejera, previa comprobación del 
índice a que se refiere el artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil, no resultando del mismo 
la existencia de inhabilitación vigente. Así resulta de una escritura otorgada el 18 de Marzo de 2.009, 
ante el Notario de A Coruña, Don Ramón González Gómez, número 363 de su Protocolo, cuya primera copia, en 
la que,se inserta certificación de la sesión mencionada, 668 presentó a las 17,06 horas del día:20 del 

e a, Asiento 1.797 del Diario 82.- Autoliquidada.- A Coruña, veintitrés de Marzo de dos mil 
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ENER = En Junta General Universal de esta Sociedad, celebrada en el domicilio 
'el día 16 “de Marzo de 2.009, con asistencia de la totalidad de, los socios, se tomaron, por 

unanimidad, los siguientes acuerdos: Primero p el cani social de la Sociedad 
cuantía de TREINTA Y SIETE MILLONES OCHENTA MIL CIENTO SESENTA Y TRES -37, 080. 163- euros, hasta la cífr. 

de TREINTA z OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 3. 049, 255- id es cir 
entar a a, Ccuantl de ] 1E És t E y O >) AUFOS. 200 

como Tepregentat vas de 1 diendo sunento de Y ica NOVECIENTAS ERESMA Y "WUEVE MIL NOVENTA Y DOS 
2306. 092- participaciones indivisibles me acumulables, de un euro de valor nominal cada una de ellas, 

talmente asunidas y. desembolsadas, seguirán en numeración correlativa a las ya existentes, por lo 
estarán numeradas correlativanente. “as la 37,080.164 a la 38,049.255, inclusive. Estas 

ticipaciones otorgarán los mismos derechos y obligaciones que jas hasta ahora existentes Cada una de 
ic Apaciones e comenzará a Sozar de 105 derechos a ella dxbacantos, a partir de su asunción Y 

53 AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICACION |] 4 
DEL ARTICULO 52 DE LOS ESTATUTOS.- 
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depósito en esta oficina, lo 
úo en el 

aumenta i capital 
26 APAlfica el Art, 150, por la 

iembre 

  

.- Á Coruña, 21 de Marzo de 

asunción. de 9 redondeo a RDIOB ad 

fracción una prima ds asunción de 3 3, 683, 609/9089. 092 8 euros por parti ¿pac e En consecuencia” el total 
importe a desembolsar en concepto de capital y prima de asunción, asciende a la cantidad de CUATRO 
MILLONES SBISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN -4, 652, 79- euros. Tercero.- Atendida la 
circunstancia de ser ésta una Junta de carácter universal, se ofrecen las nuevas participaciones a los 
socios para que, si lo desean, pueúan ejercitar el derecho de asunción preferente que les reconoce el 
artículo 75 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. Todos los socios renuncian a su derecho 
de asunción preferente a fin de que las nuevas participaciones puedan Ber asumidas por terceros o por los 
propios socios en la proporción que deseen. Se hace constar que las siguientes personas asumen y 
desembolsan integramente en este acto las participaciones creadas junto con la totalidad de su 
correspondiente prima (de asunción, . según el siguiente detalle: VETRA ENERGY GROUP, LLC sociedad 
válidamente constituida y exintente bajo las leyes del estado de Delaware -EE,UU-, con domicilio mocíal en 
Vilmintong -Delaware- e inscrita en el Registro Mercantil de :la Secretaría de Estado de Delaware con el 
número 4,227.688, asume: NOVECIENTAS SESENTA Y UNA MIL CUATROCIENTAS DIECINURVE -961,419- participaciones, 
numeradas de la 37.030.164 An qa 38.041.582, ambas inclusive, desembolsando la total cantidad de CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS QUINCE. MIL NOVECIENTOS "CINCUENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS - 4,615, 951,50- 
guros, su valor al gu correspondiente Prina de asunción, mediante aportación dineraria, a 
través 301 1ngreso de dicha cantidad en cuenta corriente a nombre de la Sociedad, ARNELA CAPITAL PRIVADO. 
SOCIEDAD DE CAPITAL RIESGO DE RÉGIMEN SIMPLIFICADO, S.A., con C.I.F. número A-70.112,685, domiciliada en Á 
Coruña, calle Orzan número 124, inscrita en el Registro Mercantil de A Coruñia-en la hoja número (41.307, 
con número de Registro Oficial 141 de fecha 13 de junio de 2007, asume SIETE MIL SEISCTENTAS SETENTA y 
TRES -7.673- participaciones, numeradas de la 38.041.583 a la 38,049.255, ambas inclusive, desembolsando . 
la total cantidad de TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINYA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 
-36.839,50- mediante aportación dineraria, A través del ingreso de dicha cantidad en cuenta corriente a 

nombre "de la Sociedad. Se incorporará, donde proceda, certificaciones bancarias acreditativas de los 
ingresos a favor de la Sociedad por parte de las personas que asumen las participaciones, deposito 
equivalente al total valor nominal de las participaciones asumidas por cada uno de ellos junto con su 
prima de asunción corresponálente. Cuarto.- Los socios aceptan unánimemente en este acto las aportaciones 
realizadas y, en consecuencia, declaran íntegramente asumidas y desembolsadas por su total valor nominal, 
las participaciones creadas, así como 8u prima de asunción, con efectos desde el día de hoy, fecha en que 
entran en vigor los derechos inherentes a tales participaciones. El órgano de administración manifiesta 
Que la titularidad de las nuevas participaciones se ha ¡Pecho Co tar en el Libro Registro de Socios, 
Quinto.- Como resultado de los anteriores acuerdos, mod , a los atutos les 
que en adelante y con derogación de su anterior redacción, será del tenor literal siguiente: "ARTICULO 5. - 
Capital.- El capítal social queda fijado en la cifra de TREINTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO -38.049.255- euros. El capital está totalmente desembolsado y está dividido 
en TREINTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y CINCO -38,049,255- participaciones, 
indivisibles y acumulables, de un euro -1 Euro- de valor nominal cada una, numeradas correlativamente de 
la 1 ala 38.049.255, que no podrán estar representadas por medio de títulos ni de anotaciones en cuenta 
ni denominarse acciones.''Sexto.- Facultar a todos los miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad, para que cualquiera de ellos indistintamente, actuando en nombre y representación de la 

Sociedad, pueda comparecer- ante Notario con el objeto de elevar a público los acuerdos precedentes, así 
como otorgar la correspondiente escritura de ampliación de capital con aportación dineraria, con los 
pactos y declaraciones que fueran convenientes. El Acta de la reunión fue aprobada al finalizar la misma. - 
Dofía Ana María Soriano Mayor, mayor de edad, vecina de A Coruña, con D.N.I. número 8.858.622-B, 
interviniendo en nombre y representación de esta Sociedad, en su condición de Secretaria del Consejo de 
Administración de la misma, por la escritura que se registra, eleva a público los acuerdos adoptados en la 
señialada Junta Universal.- Se acredita el desembolso en metálico del capital aumentado,' con certificación 
acreditativa del ingreso a nombre de la Sociedad en el "Banco Bilbao Vizcaya", cuya copia se incorpora al 
documento que se despacha.- En su virtud INSCRIBO el aumento de capital, la suscripción de las 
participaciones sociales y la modificación del Artículo 52 de los Estatutos. Así resulta de una escritura 
“otorgada el 18 de Marzo de 2,009, ante el Notario da A Coruña, Don Ramón González Gómez, múmero 364 de su 
Protocolo, cuya primera copia, en la que se inserta certificación de la sesión mencionada, se presentó a 
las 17,06 horas del día 20 de los ientes, Asiento 1.798 del Diario 82.- Autoliquidada.- A Coruña, 
veintitrés de Marzo de dos mil nueve. ? 
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con asistencia de la totalidad de los socios, se 
robar como Balance de Fusión el cerrado al 31 de Diciembre a de 

Administr   
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Anstordam. Dicho 
de 2.009, rúmero a le Duiodaa absorbida se encuentra íntegramente 

como ' Balance de Fusión el cerrado al 31 de Diciembre de 2.008. 
sociedades celebradas, en cuanto a "Vetra Energía, S.L." el día 18 de Marzo de 2.009 y en cuanto a 

acuerdo 
Abril do 

Arado 
ha opuesto a la fusión.- 

Bork cuanto 
Fusión de la sociedad absorbida. 3.- Certificado de legalidsd, debidamente apostillado y legalizado, 
emitido 

"Boletín 
Abril de 2.009.- Archivo copia de los citados documentos en el 1ovajo 59 bajo el número 32. En su virtud 
INSCRIBO "fusión por absorción de "Vetra Energía, $,L." sociedad absorbente- y "Kahoha, By" «sociedad || 
ee Ms Así resulta de una escritura otorgada el 26 de Mapo de 2.009, ante el Notario de A Coruñla, Don 
Ramón González Gómez, número 711 de su Protocolo, cuya primera copia, en la que se 
certificaciones de las citadas sesiones, se presentó a las 16,14 horas del día 9 Me 
Asiento 3.694 del Diario 82.- Autoliquidada.- A Corufía, doce de Junio de dos mil HI 

Corufia, 
Bogotá -—Colombia-, calle Carrera, 7, n2 71-52, Torre A, piso 10, de nacionalidad australiana 
australiano número E-1035110, vigente. Interviniento: primer 
Sociedad, en su condición 

| registra, “aleva a público los acuerdos aloptados an 1a indicada Junta, El segundo, en su propio nombra, 
6. 

Consejero y el nombramiento cono tal de Don Stephen Thomas: Nexton, previa 
refiere el Artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil, no resultando del mismo existencia de 
inhabilitación vigente. Así resulta de una escritura otorgada el 15 de Septiembre de 2,009, ante el 
otario de A Coruña, Don Ranén González Gómez, mnero 1.063 de su Protocolo, cuya primera copia, en la que 

inserta certificación de sesión mencionada, se presentó a las 9,35 horas del día 24d 
jentes, Asiento 5.892 del Dixcio 82.- A Coruña, veintinueve de Septiembre de dos mil nueve.- 

Y "VETRA 
2,009, 

1 día 7 de rea de 2.009, e e 

  

BV" el día 1 de Abril de 2.009, se acordó la fusión por absorción entre ambas, mediante la 
quedando 

de fusión fue publicado en el "Boletín Oficial del 
2.009 y en los diarios españoles “El País" y "La Gaceta" del día 14 de Abril de 2.009, en los que 
constar el derecho acreedores “a cponerzo a la fuión, an la forma establecida en el 

as da A ua teanecuerido el plazo de Un mos dando Sl dato ainda , ningún acreedor se 
.= Y mediante la aludida escritura, otorga: Que eleva a público los expresados 

incorporan al documento que sae despacha, los siguientes documentos: 1.- Certificado de 
o, Por el Notario con asiento en la ciudad de Amsterdam -Paisos Bajos-, Don Rudolf Van 
depósito del Proyecto de Fusión en el Registro Mercantil de Amterdam, 2.- Balance de 

por el Notario con asiento en la ciudad de Amsterdam, el mencionado Rudolf van Block, en el cual 
ya 

o 
- Copia de los antes reseñados, y del anuncio pub. 

Oficial de LS Bajos" del 7 de Abril de 2.009 y en el diario holandes "Trow", del-4 de 

Í] corrientes,     

      

   

      

sn .- En Junta General Universal de esta Socieda; 
con asistencia de todos los noción 

fue aprobada al fina E So Doña Ana Harta Soria O. condo dado vecina de A 
titular del D,N.1. número 8.8538, 622-B; y Don Stephan Thonas Newton, mayor de edad, vecino de 

pasaporte 
mi a en nombre y repres de esta 

la de Gomejo de Mainintzación do a mln, por a enoriura que 2o 

cargo de Consejero paa el que fue designado, manifestando no hallarse incurso en 
virtud ud INSCRIBO el cese de Don Jaime de Lacalle de Noriega como 

comprobación del índice a que se 
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  en el domicilio social, con la asistencia, presentes o representados, de odó 

   



  

        

  

de esta ma adoptó, unanimidad a 1.3 
organizativos: Rewocación | EAS : 

   
E ero 1.486 4 Otorgamiento de poderes. CONCEDER PODRR tan amplio y 

bastante CONO en derecho Sea TO a favor e (4) E HUMBERTO HIDARTON CALDERON. BERTT, mayor de edad, con 
nacionalidad Venezolana y con pasaporte de su nacionalidad rmmero |: 

A an N, mayor de edaá, con domicilio en Venezuela, Av. Francisco Miranda, 
9, La Floresta, Caracas, de nacionalidad venezolana su 

  

   

  

   

    

  

Francisco piso Caracas, de 
venezolana, y con pasaporte de su nacionalidad número D1101769; ay EPR OMAS NENTON, mayor de edad, 
con pasaporte de nac necionalidad australiana número El038110 y con de No a estos efectos én Calle Carrera 
7, NO. 71-52, Torre A, Piso 10, Bogotá, Colombia, en adela odos ellos col 08 Col 
favor de (uv) MANUEL JOVE CAPELIAN, mayor de edad, con , domicilio en en España, A o e as 
1- bajo, de nacionalidad española y provisto de D.N.1./N.1.F, 32.297.699-H; (vi) ANTONIO DE LA MORENA, 
mayor de edaá, con domicilio A Coruña, Callo Linares Rivas 1- bajo, de nacionalidad española y provisto de 
D.N.T./N.1.F. 50.693.519-X; (vii) LUIS _ GARCIA JIMBNEZ, mayor de edad, con domicilio en » Calle : 
Linares Rivas 1- mando, de nacionalidad española e rrovisto da D.N.1./M.1.P. A UD E, 
GUERRERO _PEMAN, de edad, con domicilio en A Coruña, Calle E A a 
española, y provisto de D.N.I./N.Í.F- 22.367.901-% (1x) ANA MARTA SORTANO MAYOR, mayor de edad, 
A A a nacionalidad española y provista de DNL-/M.IF. 08.858.622-B; - 02) AA 

edad, Corufía, Linares Rivas -- bajo, con domicilio España, 
"Rola Y provisto del D.N.1/N,1.F p 32.7. sis, 

representación 

  

   

   

    

LAR QUA PIÑA era 4 le 1a3 7 h AS “OPERACIONES FINANCI CERAS A 1.- — Abrir, seguir y E toda 

de Cuentas corrientes, cuentas de ahorro 0 imposiciones a plazo, en cualesquiera Bancos, Cajas de 
y demás entidades de crédito o financieras. Solicitar extractos y saldos y conformarlos o 

ectuar C 

gravar 
contado O a plazos y en 185 condiciones estime conveniente, los valores a que sa refiere el   que es 

“lanterior.- 7.- Alquílar Cajas de las llamadas de Seguridad, en cualesquiera Bancos, Cajas de Ahorro y 
demás entidades de crédito o financieras, endo : y retirar en ellas objetos o 

se hallares itados.- 8.- Domiciliar pagos, , as de cambio y demás efectos de 
abiertas en Bancos, Cajas de Ahorro y entidades de 

crédito O financieras.- GARANITAS. 9.- Solicitar y contratar a favor de la Sociedad 
con Cualesquiera Bancos, Cajas de Ahorro y entidades de cródito o , Así como 

con aseguradoras , constitución por parte de las de avales, 
fianzas, derechos s, y de prenda sin desplazamiento y otras garantías, sem en 

po , Valores, títulos: y Í demás bienes muebles, otofgando y firmando correspondiente pólizas y 
“pablicos y privados.- 10.- Otorgar a favor de terceros fianzas y garantías de cualquier 

s G 
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    recistao mercanea De A CORUÑA tipo y clase, tanto sobre bienes muebles, inmuebles o derechos, y en general avalar o afianzar operaciones 
documentos   

  

        

SEC, LERO HOJA Y de giro y crédito.- PRESTACION DE SERVICIOS. 1. bir, modificar y resolver contratos 
— con terceros pd de Prostación mor ¡Parte de la Sociedad de aquellos servicios que configuran las | 

8 0 - C-43895 actividades propias de su objeto social, en los términos y condiciones que tenga por conyenientes.- |.-- ” 
(. mor] MERCANCIAS. 12.-Comprar, vender, permutar mercancías, primeras materias y géneros elaborados y contrataz, EN 
NOTAS MARGINALES oren | el. suministro de los mismos; concertar contratos de distribución e intermediación en la venta de | : 

INSCRIP.| productos de la Sociedad y de concesión, exclusiva o no, de venta de los mismos; modificar y resolver. / 
e anteriores contratos; fijar en todo caso los precios y condiciones, dando o exigiendo recibos y 
” | pago y ejercitar tos derechos que de aquellos deriven a favor. de la Compañía randante.- DerCArEOS. 13 > 

Constituir, modificar, retirar y cancelar depósitos de efectivo, valores y cualesquiera otros bienes en ' 
Caja General de Depósitos, Centros oficiales. Autoridades, Juzgados y o cualesquiera ent. 
depositarias* piblicas o privadas, firmando resguardos, declaraciones demás documentos que 
precisos.- SERVICI EXTERIORES. 14.- Contratar servicios profesionales de asesoramiento y -estú 
Bublicidad Y olaciónes públicas.- SUBASTAS Y CONCURSOS.: 15.- Presentar proposiciones, plicas y pliegos 
subastas, concursos, contrataciones directas o en cualquier otra forma de licitación ante. el Estado, A 
Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios, Organismos Autónomos y, en general, ante toda clase de 
Entidades Públicas y Privadas, sin excepción alguna, nacionales y extranjeras, para ofertas de proyectos, 
obras, Suministros, prestación o arrendamiento de servicios; firmar las oportunas propuestas y aceptar las 
adjudicaciones que le fueren hechas a la Sociedad. Todo ello lo podrá asimismo realizar formando 
Agrupaciones o Uniones Temporales con otros licitadores, aceptando las obligaciones solidarias o 
mancomunadas ello comporte.- CORRESPONDENCIA. 16.- Autorizar con su firma la corre ia 
ordinaria, certificada y telegráfica de . la Compañía, siempre y cuando no lleve consigo orden de pago,. 

transferencia o entrega: de valores, efectos o numerario; recibir y abrir la correspondencia dirigida a la 
Compañía, incluso certificada y conteniendo valores declarados, telegramas, cablegramas, giros postales y 
telegráficos y toda clase de impresos. y paquetes postales, retirándola en su caso, de las oficinas de. 
Correos y Telégrafos y empresas .de transportes, presentando las reclamaciones que procedan, incluso 
protesta de averías.- 17.- Suscribir la. correspondencia de gl Compañía que contenga. arden de pago, 
transferencia o entrega de valores, efectos o numerario.- PAGOS. - Satisfacer las deudas contraídas por 1. 
la Sociedad contra terceros, ya se trate de personas ro o , jurídicas, ¡Públicas o privadas. Pagar 
cantidades en. eo de anticipos reintegrables.- 19.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado | 
anterior, aceptar, y endosar letras de canbio y denás efectos comerciales, tales como pagarés o 
cualquier otra clase de de documentos de giro y cambio; firmar y endosar cheques, ordenar transferencias, 
giros y órdenes de pago Y, en general, disponer de los saldos obrantes en las cuentas corrientes o de 
crédito de la sociedad.- 20.” : Cobrar: créditos, cualesquiera que sea su importe, origen o 
naturaleza, que ostente la Sociedad contra - cualquier persona física o jurídica, pública o privada, 
firmando los oportunos recibos o cartas de pago, totales o de cantidades entregadas a cuenta, así como 

  

  

  

conveníente.- 21.- A los efectos de lo dispuesto en 6l apartado anterior, librar, negociar y descontar o 
endosar letras de cambio, pagarés y toda clase de documentos de giro, siempre que representen un crédito a 
favor de la Sociedad. Formular : cuentas de resaca y requerir protestos, declaraciones sustitutorias o 
intervenciones de los mencionados efectos comerciales y da cheques bancarios. Exigir cuentas, aprobarlas o 
impugnarlas según proceda.- RECONOCIMIENTO DE DEUDA. 22.- Aceptar el reconocimiento de deudas que se hagan 
por terceros y las garantías que se' frezcan y constituyan por los deudores.- 23.- Reconocer deudas 
contraídas por la Sociedad frente a terceros, ofreciendo las garantías que se juzguen oportunas a favor de o 
los acreedores.- TRANSACCIONES CON DEUDORES Y ACREEDORES. 24.- Transigir cuestiones con deudores, clientes : od: 
o proveedores de la Conpañía; estipular cuotas, aplazamientos y cualesquiera otras convenciones; aceptar, E 
en su caso, a favor de la Compañía, adj E E RD Y . 
muebles oO pa uebles, en solución total o parcial de dichos créditos.- SUSPENSIONES QUIEBRAS Y : a 
CONCURSOS REEDORE3. 25 Intervenir en cualquier. clase de actuaciones, juntas y Cosnitos” diclales. 
caninistrativas o extrajudiciales y ante cualquier Organismo, Juzgado, Tribal y Jurisdicción, 
relacionados con expedientes de suspensión de pagos, quiebras y concursos de acreedores. Aprobar e 
impugnar Crágitos Y su graduación, aceptar oO rechazar -las proposiciones del deudor y las garantías 
ofrecidas en seguridad de créditos. Nombrar y aceptar cargos de síndicos Y administradores y designar | 
vocales da organismos de conciliación. Aceptar.o rechazar los convenios se ga e dear. Ejercer 
cargos con todas las obligaciones inherentes a: los. mismos, y para todo lo expuesto ejercitar las acciones 
y derechos que le asistan, así como:las facultades concedidas a los acreedores por la Ley.- LITIGIOS. 26.- 
Representar a la Compañía mandante en cualquier actuaciones, juicios, pleitos, causas y expediente de toda 
clase de índole y. naturaleza, incluso notariales, hipotecarios y de jurisdicción voluntaria, ante toda 
clase de Juzgados, Tribunales, incluso el - Tribunal Supremo y el Constitucional, de la jurisdicción 
económico-administrativa y contencioso-administrativa, monetario, de contrabando, Jurados, Fiscalías, 
etc, y actuar en todos sus trámites e instancias, con plenitud de facultades, ejercitando toúa suerte de 
derechos, acciones y excepciones, sín limitación. alguna, con facultad para conciliar, absolver posiciones, 
ratificarse, desistir y renunciar acciones, transaccionar, pedir tasaciones de costas, promover cuestiones 

     

  

      
     



  

  

        

de competencia, formular recusaciones; consentir las resoluciones favorables y, contra las adversas, 
interponer y seguir los recursos que procedan, incluso los de casación, revisión y nulidad; en general, 
practicar lo necesario para .el curso de tales actuaciones sin limitación alguna, y conferir y revocar 
poderes a Letrados y Procuradores, otorgárddoles las facultades que estime pertinentes,- 27.- En especial, 
comparecer ante las Unidades o Servicios de mediación, Arbitraje y Conciliación u Organismo de análogas 
funciones, ante los Juzgados y Salas de lo Social de cualquier orden o Jurisdicción, Celebrar actos de 
conciliación, con avenencia o sin ella; presentar instancias, documentos y escritos, ratificarse en estos 
últimos y en cuantas actuaciones y diligencias sea necesario este requisito, formilar demandas y 
contestaciones, absolver posiciones, proponer excepciones y pruebas e interponer recursos.- 28.- Someter 
cuestiones a la decisión de árbitros de derecho o de equidad, otorgar convenios arbitrales, estableciendo 
sus pactos y condiciones; nombrar árbitros; proponer y practicar pruebas, hacer alegaciones y seguir el 
procedimiento arbitral por todos sus trámites; recibir notificaciones de laudos o sentencias arbitrales; y 
acatarlos, cumplirlos o impuenarlos, inclusive interponiendo los recursos judiciales que procedan. - 
REPRESENTACION ANTE ADMINISTRACIONES PUBLICAS. 29.- Representar a la Sociedad ante las Autoridades y 
Organismos de las Administraciones Públicas, en todos sus órdenes y grados, sin excepción alguna: Unión 
Europea, Estado Español, Commidades Autónomas, Provincia y Diputación Provincial, Municipios, Consorcios 
y Mancomunidades, sus organismos autónomos y cualesquiera otras autoridades administrativas, formulando 
peticiones, siguiendo los expedientes por todos sus trámites e incidencias hasta su conclusión y 
entablando los recursos que en cada caso proceda, apartarse y desistir de pretensiones y expedientes, en 
cualquier estado del procedimiento, Solicitar devoluciones por pagos indebidos; solicitar subvenciones 
oficiales de capital.- TRIBUTOS. 30.- Satisfacer toda clase de tributos, del Estado, Commidades 
Autónomas, Provincia o Municipios, firmando al efecto, las oportunas declaraciones, instancias, recursos y 
reclamaciones económico administrativas que con aquellos tengan relación, Solicitar la devolución de 
ingresos indebidos.- BIENES INMUEBLES, 31.- Comprar y vender bienes inmuebles y derechos reales impuestos 
sobre los mismos, pagando o percibiendo, al contado o a plazos, las cantidades que procedan.- 32.- Sobre 
los bienes da la Sociedad, a favor de terceros o sobre bienes ajenos a favor de la Sociedad, constituir, 
reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar total o parcialmente 
usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas y derechos de superficie.- 33.- En relación con los inmuebles 
propiedad de la Sociedad, practicar segregaciones, agregaciones, agrupaciones, descripciones de resto y 
declaraciones de obra nueva; dividir inmebles en régimen de propiedad horizontal. Contratar obras con o 
sin suministro de materiales y solicitar todo tipo de licencias de obras, actividades, instalaciones o 
apertura; contratar servicios de cualquier índole, y en particular con Compañías suministradoras f 
las correspondientes pólizas y contratos y sus apéndices.- ARRENDAMIENTOS. 34.- Tomar o dar en 
arrendamiento toda Clase de inmuebles, constituyendo, modificando o extinguiendo dicho derecho de 
arrendamiento, pudiendo en su caso desahuciar inquilinos, precaristas y toda clase de ocupantes.- 35.-Con 
relación a dichos arrendamientos, contratar obras con o sin suministro de materiales; contratar servicios 
de cualquier índole, y en particular con Compañías suministradoras firmando las correspondientes pólizas y 
contratos y sus apéndices; modificar y resolver los anteriores contratos.- BIENES MUEBLES, 36.- Comprar o 
por cualquier otro título adquirir pura o.condicionalmente, por precio aplazado, confesado o al contado, 
toda clase de bienes muebles, con al excepción de valores mobiliarios, participaciones en otras entidades 
y derechos de propiedad industrial, que tienen un tratamiento específico en los apartados 41, 42, 43 y 44. 
Aceptar las hipotecas mobiliarias y condiciones resolutorias expresas sobre dichos muebles. Contratar el 
mantenimiento, limpieza y reparación de dichos bienes muebles.- 37.- Vender, permutar, ceder y gravar toda 
clase de bienes muebles, por precio aplazado, confesado o al contado, con la excepción de valores 
mobiliarios, participaciones en otras entidades y derechos de propiedad industrial, que tienen un 
tratamiento específico en los apartados 41, 42, 43 y 44.- 38.- En especial, comprar, vender, retraer, 
permutar y por cualquier otro título adquirir o enajenar pura o condicionalmente por precio aplazado, 
confesado oO al contado, toda clase de vehículos de tracción mecánica. Satisfacer o percibir, en su caso, 
el precio de las adquisiciones o enajenaciones, constituir o aceptar las hipotecas mobiliarias y condición 
resolutoria expresa sobre dichos vehículos y, en supuesto de venta, aceptar cualesquiera otra clase de 
garantías que pudieran constituirse para afianzar el precio aplazado de las enajenaciones de los 
mencionados vehículos. Determinar por si mismo, libremente y sin restricción ni limitación alguna, las 
condiciones bajo las que deban realizarse las adquisiciones, enajenaciones y permutas de tales vehículos y 
a los expresados fines realizar ante las jefaturas de Tráfico, Delegaciones de Hacienda, Ayuntamientos, 
Aduanas y demás Organismos Públicos y Privados, sin excepción toda clase de trámites, formalidades y 
actos, firmando cuantos documentos se requieran para estos efectos.- SEGUROS. 39.- Contratar, modificar, 
rescatar, pignorar, rescindir y liquidar seguros de todas clases, firmando las correspondientes pólizas O 
contratos con la Compañiía Aseguradora en las condiciones que estime conveniente; satisfacer las primas y 
reclamar y percibir en su caso, las indemnizaciones procedentes.- OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 
LEASING O RENTING, 40.- Concertar y firmar todo tipo da operaciones de arrendamiento pasivo financiero, 
leasing o renting, en relación a todo tipo de bienes muebles o inmuebles.- PROPIEDAD INDUSTRIAL. 41.- 
Representar a la Sociedad ante la Oficina Española de Patentes y Marcas y organismos encargados del 
registro de los derechos de propiedad industrial en países extranjeros o de carácter internacional o 
supranacional, en todas las materias a las que se extienda la competencia de dichos Registros; personarse 
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en expedjentes o diligencias; oír notificaciones; entablar oposiciones y recursos y firmar escritos Y 
docunentos que sean precisos.- 42.- Comprar los antes referidos derechos de propiedad industrial, así como 

clase de sociedades y entidades mercantiles, Aceptar la constitución de garantías, especialmente * 
pignoración de los propios títulos o participaciones, así como condiciones resolutorias expresas sobre ¡los 
mismos.- 44.- Vender, permutar, ceder y gravar, por precio aplazado, confesado o al contado, acciongs y 

PUBLICOS. 45.- Instar actas notariales de todas clases; aceptar y contestar notificaciones Y 
requerimientos notariales.- 46.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 108.3 del vigente Reglamento del 
Registro mercantil, elevar a instrumento público todo tipo de acuerdos sociales adoptados por la Junta 
General y el Consejo de Administración. Otorgar Escrituras sobre aclaraciones, rectificaciones o 
subsanación de errores.- 47.- Conferir y revocar poderes de todas clases".- El Acta de la sesión, una vez 
leida, fue aprobada por la totalidad de los Consejeros en el propio acto.-- Doña ANA MARIA SORIANO MAYOR, 
mayor de edad, con domicilio a estos efectos, en A Coruña, Avenida de Linares Rivas 1- bajo, con DNI. 
número 08.858.622-B, en nombre y representación de esta Sociedad, como Secretaria no consejera de la 
misma, por la escritura que se registra, eleva a público los indicados acuerdos, adoptados por el Consejo 
de Administración en su reunión del 29 de Junio de 2.009.- En su virtud INSCRIBO la REVOCACION de los 
expresados PODERES, conferidos a favor de Don Humberto Hilarión Calderón Berti, Don Karl Valdas Mazeika 
Englert, Don Iker Mikel de Anzola Gainzarain, Don Domingo Torres Pantín, Don Gustavo J. Vollmer Acedo, Don 
Manuel Jove Capellán, Don Antonio de la Morena Pardo, Don Luis García Jiménez, Don Manuel Gerrero Pemán, 
Dofia Ana María Soriano Mayor, Don Javier Carvajal García-Valdecasas, Don Fernando Dancousa Díaz y Don 
Jaíme Vara Calonja, así como el OTORGAMIENTO de citado PODER a favor de Don HUMBERTO HILARION CALDERON 
BERTI, Don DOMINGO TORRES PANTIN, Don GUSTAVO JULIO VOLLMER ACEDO, Don STEPHEN THOMAS NEWTON, Don MANUEL 
JOVE CAPELLAN, Don ANTONIO DE LA MORENA, Don LUIS GARCIA JIMENEZ, Don MANUEL GUERRERO PEMAN, Dofía ANA 
MARIA SORIANO MAYOR y Don MANUEL JOVE SANTOS, en la forma indicada, previa comprobación del índice a que 
se refiere el Artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil, no resultando del mismo la existencia 
de inhabilitación vigente.- Así resulta de una escritura otorgada el 2 de Octubre de 2.009, ante el 
Notario de esta Ciudad, Don Ramón González Gómez, número 1.148 de su Protocolo, cuya copia, en la que se 
inserta certificación de la sesión referida, se presentó a las 16,19 horas del día ocho os corrientes, 
bajo el Asiento 6.215 del Diario 82.- A Coruña, diecinueve de Octubre de dos mil nueve.- 

    
“VETRA ENERGIA, S.L.".- La Sociedad de esta hoja, en Junta Universal celebrada el día 19 de Noviembre 
de 2,009, en el domicilio social, adoptó por unanimidad los siguientes acuerdos: Primero.- Exámen y 

ión, en su caso, de la ampliación de capital y consecuente modificación del artículo 5 de los 
Estatutos Sociales. Los socios pasaron analdzar_ el_ Informe del Consejo de Administración sobre 
compensación de créditos de fecha 18 de septiembre de 2009 emitido a los efectos previstos en el art. 74.2 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. Se observa del citado informe la existencia de un 
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mplifica Y a roy Crcuo LEC pOr importe. otel de 10.572.021.58. los € ¿neo Simplificado S.A. de Vetra Ene Group LLC rte total . .0 , de los cuales 
ico euros son a favor de "Arnela Capital Privado S.C.R. de Régimen Simplificado, S.A." y 

2.695.865,50 euros son a favor de "Vetra Energy Group, LLC". A la vista del el arSdltO roseñado socios 
acuerdan r unanimidad aumentar j para la compensación del crédito re en e 

hencionado. Informe del Consejo de Administración que quedará totalmente compensado, de la siguiente forma: 
A. El aumento de ital social en la canti 01.96; os por medio de la creación de 2.201.962 
nuevas participaciones sociales de UN EURO de valor nominal cada una de ellas, numeradas de la 38.049, 256 
a la 40.251.217, ambos inclusive. B. La ampliación de capital se realiza con una Prima de Creación total 
de 8.370.053 Euros, a razón de 3,801 Ruros por cada nueva participación social y ello con objeto de 
compensar. el valor nominal de las participaciones de nueva creación y el importe total del referido 
crédito que «se compensa. C. Y mediante el pago en efectivo de 6,58 Euros por ajuste respecto al montante 
total del préstamo -intereses incluidos-, de los cuales 3,50 Euros son a pagar a VETRA ENERGY GROUP LLC y 

» 08 Euros a ARNELA CAPITAL PRIVADO S.C.R. DE REGIMEN SIMPLIFICADO S. A.- Se procede de forma unánime a 
j 9 2,201,962 Euros box medio d 
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obtener licencias o cualesquiera derechos reales o personales sobre" los mismos a favor de la SociedadyH.. *: 
TITULOS VALORES. 43.- Comprar o por cualquier otro título adquirir pura o condicionalmente, por pr da o 
aplazado, confesado O al contado, acciones, participaciones o cuotas representativas del capítal de cds + 

13 

participaciones o cuotas representativas del capital de toda clase de sociedades y entidades mercantileg, 7. 
Aceptar la constitución de garantías, especialmente la pigmoración de los referidos títulos WPF 
participaciones, así como condiciones resolutorias expresas sobre los mismos.- ACTUACIONES ANTRÍ . 
FEDERATARI 

  erpbrdar el aumento del apital socia de la Sociedad en la cantidad de 
erbación 4 .201.96 evas participaciones sociales de E de valor nominal cada , 
0 Seados ds la 8.049. 6 a la 40,251,217, ambos inclusive. En consecuencia el capital de la Sociedad, 

«3 .adrobado el presente aumento, queda fijado en la cifra de 40.251.217 Buros. 
«| "Varticipaciones soci eadas 80 , en Consecuencia, por los socios o contrayalor del 

A/ referido crédito, de la siguiente forma: PRIVADO 8.C. SIMPLIFI «Ao,   
  

 



  

  

01 2 AO SECCION GENERAL, FOLIO 116.- 
  

      

  

  

  

01 ar C.1.F. A-70.112. y con domicilio a estos efectos en calle Orzán, 124-192 de A Coruña, asume 
02 ? 1 “640. 462 nuevas participaciones sociales de UN Euro de valor nominal cada una de ellas, por un valor 
03 total de 1.640.462 Euros, y numeradas de la 38.049.256 a la 39.689.717 ambas inclusive. 
04 LLC, sociedad válidamente constituída y existente bajo las leyes Delaware -Estados Unidos-, con domicilio 
05 social en 1209 Orange Street, Wilmington, Delaware 19801, Estados Unidos e inscrita bajo el número 422768 
06 de la Secretaría de Estado, División de Corporaciones, Estado de Delaware, Estados Unidos de América, 
07 asume 561.500 nuevas participaciones socialesde UN Euro de valor nominal cada una de ellas, por un valor 
08 total de 561.500 Euros y numeradas de la 39,689,718 a la 40.251.217 ambas inclusive. Las nuevas 
09 participaciones sociales que se crean son acumulables, indivisibles y otorgan a los socios los mismos 

10 derechos que las ya existentes. Las nuevas participaciones gozarán de los mismos derechos políticos Y 
1 económicos que participaciones preexistentes. Las as participaciones emi a crear E 
12 S 3 '08 Sto es 3,801 Euros por cada nueva participación Social 
13 emitida” cantidad que es integramente desembolsada por compensación del referido crédito de la siguiente 
14 forma: ARNELA CAPITAL PRIVADO S.C.R DR REGIMEN SIMPLIFICADO SA asume una prima de creación de 6.235.691 
15 Euros. VETRA ENERGY GROUP LLC asume una prima de creación de 2.134362 Furos. Finalmente se deja constancia 
16 por todos los socios del cobro en efectivo en este mismo acto de 6,58 Euros por ajuste respecto al 
17 montante total del préstamo -intereses incluidos-, de los cuales 3,50 Euros fueron pagados a VETRA ENERGY 
18 GROUP LLC y 3,08 Euros fueron satisfechos a ARNELA CAPITAL PRIVADO S.C.R. DE REGIMEN SIMPLIFICADO S.,A.- 
19 Com consecuencia del aumento de capital se acuerda por unanimidad o 
20 jEstatufos Sociales de la sociedad que en adelante pasará a quedar redactado como sigue: "ARTICULO 5*,- 
21 CAPITAL SOCIAL. El capital social es de CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
22 DIECISIETE RUROS -40.251.217-, dividido en CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
23 DIECISIETE -40.251.217- participaciones sociales de UN -1- EURO de valor nominal cada una de ellas, 
24 iguales, acumulables e indivisibles, y numeradas correlativamente del 1 al 40.251.217 ambos inclusive.",- 
25 El acta fue aprobada por la totalidad de los socios.- DOÑA ANA MARIA SORIANO MAYOR, mayor de edad, con 
26 domicilio, a estos efectos, - en A Coruña, Avenida de Linares Rivas, 1-bajo y con D.N.I. 8.858, 622-B, en 
21 representación de esta Sociedad, como Secretaria no Consejera de la misma, por la escritura que se 
28 registra, eleva a público los transcritos acuerdos sociales.- Se inserta el referido informe del Consejo 
29 de Administración, relativo al aumento de capital y el desembolso por compensación de créditos, previsto 
30 en el artículo 74.2 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, firmado por los miembros del 
31 Consejo, manifiestando que, de conformidad con el artículo 199.3 del Reglamento del Registro Mercantil, al 
32 tiempo de la convocatoria de la Junta fue puesto a disposición de los socios.- En su virtud INSCRTBO el 
33 aumento del capital social, la suscripción de las participaciones sociales y la modificación del Artículo 
34 50 de los Estatutos Sociales. - Así resulta de una escritura otorgada el uno de Diciembre de dos mil nueve, 
35 ante el Notario de esta Ciudad, Don Emilio López de Paz, número 2.024 de Protocolo, cuya primera copía, en 
36 la que se inserta Certificado de la sesión citada, se presentó a las 10,17 horas del día dieciocho de los 
37 ientes, asiento 7.774, Diario 82.- Autoliquidada.- A Coruña, veintidós de Diciembre de dos mil rueve.- 

29 9 IA, 5. L.”.> En sesión del Consejo de Administración de la Sociedad de esta hoja, 
40|Revocación de poder.- prol a dieciseis de marzo de dos mil diez, en el domicilio socia), con la asistencia, presentes 
41 , d o ] representados de la totalidad de sus miembros, en la que se adoptaron, por unanimidad, Jos siguientes 
42 ido: o! datos acuer los: "Primero. Los miembros dei Consejo de Aduinistración, acordaron, por unanimidad, revocar 

4Areglamentarios aj Registro Mercantil Ja era_de los poderes a otorgados edad de esta hoja, o de Don S 
+4lCentral.- Javier. e prañaza Vázquez. - Segundo. Se aprobó, por unanimidad, facultar a las miembros del consejo de 

   

Administración, para que cualquiera de ellos, indistintamente, comparezca ante Notario, eleve a público 
los acuerdos adoptados y realice cuantas aclaraciones y subsanaciones sean necesarias.- Tras ser aprobado 
el acuerdo relacionado anterior, y sin más asuntos que tratar, sin que se formularen ruegos o preguntas 
por parte de los asistentes, se procedió por el Secretario a redactar el acta de la sesión, que fúe leída, 
firmada y aprobada por la totalídad de los Consejeros, en el mismo acto”.- Doña Ana-María Soriano Mayor, 
mayor de' edad, con domicilio en A Coruña, Avenida de Linares Rivas, número uno bajo, con D.N.T. número 
8.858.622-B; en su condición se Secretario no Consejero del Consejo de Administración de la Sociedad de 
esta hoja, por la escritura que se registra, eleva a públicos los acuerdos antes meritados adoptados por 
el Consejo de Administración.- En su virtud, INSCRIBO la revocación de los poderes conferidos a favor de 
Don Francisco Javier Larrañaga Vázquez.- Asi resulta de la escritura otorgada el día diecisiete de Marzo 
del actual, ante el Notario de esta Ciudad, Don Ramón González Gómez, con número 296 de su protocolo, cuya 
copia, £€n la que se inserta certificación de los acuerdos antes meritados, se presentó a las once horas y 
cincuenta y nueve minutos del día veint trofde los corrientes, asiento 1.904 del Diario 83.- A Coruña, 
a veintinueve de Marzo de dos mil diez.- p= : 

Universal de esta Sociedad, celebrada en el domicilio 
coh asistencia de la totalidas de Los socios, e tomaron. por 

  

    
    
   

  

CAPITAL Y MODIPICACION | 10 *"VECTRA ENERGIA, $5.L.".- En 
5Q DE LOS ESTATUTOS.- social, el día 27 de Abri. 

unanimidad, los siguientes acuerdos: AUMENTAR: El SOCIA ad MI EISCIENTOS 
Los, OCHENTA_ Y DOS MIL EUROS UROS -3. 682.000,00 Euros-, de acuerdo a lo. Siguiente: Sa crean un total de 3. un 000 
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partici s sociales de un euro de valor nomina > 55 DIS9n STtos; Gradas” Yu 
02 2 ACORUNA ——— o i251.218 al 43.933.247, ambos inclusivo, Las muevas participaciones creadas gozarán de los mismos 1 
03 _— — 2) derechos económicos y políticos que las preexistentes. Las nuevas participaciones se crean sin prima. - Las 
04 $ — C-43895 - lp * | nuevas participaciones sociales son ofrecidas a los socios y asumidas y desembolsadas en su totalidad de 7 
05 moy la siguiente forma: “Arnela Capital Privado S.C.R. de Régimen Simplificado S.A.” suscribe 2.743.090 [/ 

06| NOTAS MARGINALES ORDEN icipaciones sociales, números 40.251.218 a 42.994.307, ambos inclusive, desembolsando la cantidad df. - 
07 acer. | 2,743,090 euros. "Vetra Energy Group, LLC", suscribe un total de 938.910 participaciones sociales, números/[: * 

8 DE A OPERACIONES 42.994.308 al 43.933.217, ambas inclusive, desemboisando la suma de 938.910 suros. En consecuencia, sá |-- 
RELATIVAS A LA SOCIEDAD “"VEIRA ENERGIA 46 modifica el artículo 59 de los Estatutos Sociales que queda con la siguiente redacción; "ARTICULO 59.- E A É 

A, S.L.", PROCEDENTES DEL TOMO 3.313 capital social es de CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECISIETE NE 
DEL ARCHIVO, SECCION GENERAL, FOLIO 71 43.933.217 Euros- dividido en 43.933.217 participaciones sociales de UN -1- BURO de valor nominal cadaW) ”. 
VIO.- una de ellas, iguales, acumulables e indivisibles, y numeradas correlativamente del 1 al 43,933,217, ambos A, 

; inclusive". Se faculta, indistintamente, a todos los miembros del Consejo de Administración para que 
14 ampliado el capital social eleven a público los acuerdos precedentes. El Acta de la reunión fue aprobada al finalizar la misma. - Don 
18 modificado el Artículo 5Q de lo Manuel Jove Capellán, mayor de edad, vecino de A Coruña, con D.N.I. número 32,297.699-H, interviniendo en 
14 Estatut Sociales de 1 pe j . nombre y representación de esta Sociedad, en su condición de Consejero de la misma, expresamente facultado 
17) ¿noc 1 ión. por la 118. ¡ a e un . por acuerdo adoptado en la señalada Junta, por la escritura que se registra, eleva a público los acuerdos 

e co añ 30 d A to d 200 see: adoptados en la misma.- Se acredita el desembolso en metálico del capital aumentado, con certificación 
g Coruña, e Agosto de 2. acreditativa del ingreso a nombre de la Sociedad en el "Banco Bilbao Vizcaya Argentaria", cuya copia se 

incorpora al documento que se despacha.- En su virtud INSCRIBO el aumento de capital, la suscripción de 
las participaciones sociales y la modificación del Artículo 52 de los Estatutos. Así resulta de una 
escritura otorgada el 4 de Mayo de 2,010, ante el Notario de A Corufia, Don Ramón González Gómez, número 
480 de su Protocolo, cuya primera copia, en la que se inserta certificación de la sesión mencionada, se 
presentá a las 16,11 horas del día 11 de, los > Asiento 3.084 del Diario 83.- Autoliquidada.- A 
Corufía, veinte de Mayo de dos mil diez.- 

11a "VEIRA ENERGIA, S. L.”,- En Júp de socios de la Sociedad de esta hoja, celebrada cun el 
carácter de Universal, el ventiochób de Julio de dos mil diez, en el domicilio social, con la 
asistencia personal o representada, de ' todos los socios, que a su vez, representan el total capital 
suscrito y desembolsado, los cuales acordaron /el constituirse en dicha Junta, en la que se adoptaron, por 
unanimidad, los siguientes acuerdos: "Primero. Los socios adoptan por unajnimidad: 1. 
social_ en tres millones ochocientas sesenta y ocho mil Euros, hasta alcanzar la cifra total de cuarenta y 
siete millones ochicientos un mil doscientos diecisiete Euros, de acuerdo con los siguientes términos: a) 
Participaciones creadas: Se crean un total de tres millones ochocientas sesenta y ocho mil 
participaciones, de un Euro de valor nominal cada una de ellas, iguales a las preexistentes, numeradas dul 
43.933.218 a 47.801.217, ambos inclusive. b) Derechos de las nuevas participaciones: Las nuevas 
participaciones creadas gozarán de los mismos derechos económicos y politicos que las preexistentes. c) 
Tripo de creación: Las nuevas participaciones se crean sin prima de creación. d) Suscripción y desembolso: 
Atendida la circunstancia de ser la Junta de carácter Universal, se ocrecen las nuevas participaciones a 
los socios a fin de que, si Jo desean, puedan ejercita su derecho de suscripción preferente que les 
reconoce el artículo setentqa y cinco del texto vigente de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada. En ejercicio de dicho derecho, la totalidad de las participaciones creadas son asumidas y 
desembolsadas en el acto por los socios de conformidad con el siguiente detalle: "Arnela Capital Privado 
S. C. R. De Régimen Simplificado, S. A.”, por medio de su representante, suscribe un total de 2.881.660 
particpaciones nuevas, números 43.933.218 4 46.814.877, ambos inclusive, desembolsando la cantidad de 
2.881.660 Euros. "Vetra Energy Group, LLC", por medio de su representante, suscribe un total de 986.340 
participaciones nuevas, números 46.814.878 á 47.801.217 ambos inclusive, desembolsando la cantidad de 
986.340 Euros.- 2. En consecuencia del acuerdo anterior, se modifica el Artículo quinto de los Estatutos 
Sociales, relativo al capital social, que en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción: "Artículo 5.- El 
capital social es de cusrenta y siete millones ochocientos un mil doscientos diecisiete Euros, 
-47.801.217-E.-, dividido en 47.801.217 participaciones sociales de un -1-, Euro de valor nominal cada una 
de ellas, iguales, acumulables, e indivisibles y numeradas correlativamente del 1 al 47,801,217, ambos 
inclusive”.- Segundo. Se acuerda facultar solidaría e indistintamente a todos los miembros del Consejo de 
Administración para que comparezcan ante Notario, eleven a público los acuerdo adoptados y realicen 
cuantas aclaraciones y subsanaciones fuesen necesarias para la total efectividad de los mismos.- Trasser 
aprobados los acuerdos relacionados anteriormente, y sin más asuntos que tratar, sin que se formularen 
ruegos O preguntas por parte de los asistnetes, se suspendió por unos momentos la sesión, procediendo el 
Secretario a redacta el acta, que fué leída, firmada y aprobada por la totalidad de los siocs en ses mismo 
acto".- Don Antonio De La Morena Pardo, mayor de edad, a estos efectos con domicilio en Avenida Linares 
rivas, número bajo-entreplanta, en A Coruña, y con D.N.I. número 50.698.519-X; en su condición de 
Consejero de la Sociedad de esta hoja, en nombre y representación de la misma, por la escritura que se 
registra, eleva a públicos los acuerdos antes meritados, adoptados por la Junta General Universal de la 
Sociedad, y entrega al Notario autorizante del documento que se registra, el cual a su vez los inserta en 
el mismo, por medio de testimonios, de las certificaciones bancarias acreditativas del ingreso en la 
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edad de los iipurtoB borrespondientes a la ampliación del capital social.- En su virtud, 

a PS rr de de social y suscripción de las participaciones sociales y la modificación 

del Artículo 50 de los Estatutos Sociales.- Así resulta de la escritura otorgada el día dos de Agosto de 

dos mil diez, ente el Notario de esta Ciudad, Don Ramón González Gómez, con núxero 905 de su protocolo, 

cuya primera Copia en la que se inserta certificación de los aguerdos antes meritados, se presentó a las 

doce horas y veintiun minutos del día once de los cormiantes asiento 5.117 del Diario 83.- 

Autoliquidada.- A Coruña, a treinta de Agosto de dos mil diez, — 

“VERA ENERGIA, $.L.”.- En JUNTA General de Socios; E m carácter de UNIVERSAL el día 13 de 
OCTUBRE de 2.011, en el domicilio social, la Soci de esta hója » Dor tmeninida y entro otros, | ' 

  
        

    
        
             

         E ministració: po e XK Mido ER g de edad, 
32. 83. $300, y con domicilio a estos efectos en Avenida Linares Rivas” 1- 4, 4, bajo, 15005 A A gi El 
nombrado, presente en el acto, ACEPTA el cargo a su favor deferido, manifestando que lo cumplirá bien y 
fielmente y que no se encuentra incurso en ninguna de las incompatibilidades legales y, en particular, en 
las previstas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 5/2006 de 1 10 de abril y en 
la legislación autonómica aplicable.- El Acta de la Junta fue leída, firmada y aprobada por la totalidad 
de los consejeros.- Doña ANA MARIA SORIANO MAYOR, mayor de edad, con lo, a estos efectos, en A 
Corufñia, Avenida de Linares Rivas 1- bajo, con DNI. número 8.858.622-B, en nombre y representación de esta 
Sociedad, en 8u condición de Secretaria no Consejera de la misma, por la escritura que se registra, eleva 
a público los acuerdos tomados en la citada Junta Universal.- En su virtud INSCRIBO el cese de Don Stephen 
Thomas Newton como Consejero y el nombramiento como tal da Non Javier Casaís Mira, prevía comprobación dal 
índice a que se refiere el Artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil, no resultando del mismo 
la existencia de inhabilitación vigente.- Así resulta de una escritura otorgada el 24 de Octubre de 2.011, 
ante el Notario de esta Ciudad, Don Ramón González Gómez, con el número 9836 de su Pro lo, cuya copia, 
en la que se inserta certificación de la sesión referida, se presentó a las 12,16 horas de dos de los 
corrientes, bajo el Asiento 834 del Diario 85.- A Coruña, ocho de Febrero de dos mil doca,- 

   

"VETRA ENERGIA, S.L.”.- En reunión del Consejo de Administración celebrada, en el domicilio social, 
el día 13 de OCTUBRE da 2.011, con la asistencia, presentes o representados, de la totalidad de sus 
miembros, la Sociedad de esta hoja adoptó, por wtanimidad y entre otros, los ACUERDOS siguientes, 

  

     Sea menester, AYo ] ER CASALS MIRA Hayor de edad, con domicil4» 
en Avenida Linares Rivas. 1- bajo, 15005 A Coruña, Y con DNI/N: 1. 7 Hinero 32783.530-C, en sustitución de 
Stephen Thomas Newton y como APODERADO del GRUPO "A", para que, en nombre y representación de esta 
Sociedad pueda, ejercer todas y cada una de las siguientes facultades € en los t términos expresados a     

con cualesquiera Bancos, Cajas de Ahorro y 
y condiciones que 

tía personal o prendaría, 
demás entidades de crédito o financieras, fijando el interés, plazos, comisiones 
libremente se estipulen. Recibir y devolvar, en todo o en parte, el inporte de tales préstanos. Modificar, 

y Cancelar total o parcialmente los referidos próstanos.- +. Constituir, stairis, enajenar, 

f gravar y transmitir, 
contado o a plazos y en las condiciones qua estime conveniente, lea valores a que so selero el apartado 

enterior.- 7. Mquilaz Cajas de las Limaadas de Segurina, én cualesquiera Bancos, Cajas as de Ahorro y demás   
   



  

   

    
  

      

  

  
    

  

entidades de crédito o 
Sociedad poderdante con 

giro y crédito.- PRESTACION DE SERVICIOS. 11. "Suscribir, modificar y resolver contratos con terceros para 

objeto social, en los términos y condiciones que tenga por convenientes.- MERCANCIAS. 12. Comprar, vender, 
tar mercancías 

concertar contratos de distribución e intermediación en la venta de los productos de la Sociedad y de 
concesión, exclusiva o no, de venta de los mismos; modificar y resolver los anteriores contratos; fijar en 
todo caso los precios y condiciones, dando o exigiendo recibos y cartas de pago y ejercítar los derechos 
que de aquellos deriven a favor de la Compañía mandante.- DEPOSITOS. 13. Constituir, modificar, retirar y 
cancelar depósitos de efectivo, valores y cuelenquiera otros bienes en la Caja General de Depósitos, 
Centros oficiales. Autoridades, Juzgados y Tribilmales, o cualesquiera entidades depositarias, públicas o 
privadas, firmando resguardos, declaraciones y demás documentos que sean precisos.- SERVICIOS EXTERIORES. 
14. a ontratar servicios profesionales de asesoramiento y estudios, publicidad y relaciones públicas. - 

Y CONCURSOS. 15. Presentar proposiciones, plicas y pliegos en subastas, concursos, contrataciones 
rocas o en cualquier otra forma de licitación ante el Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, 

Municipios, Organismos Autónomos y, en general, ante toda clase de Entidades Públicas y Privadas, sin 
excepción alguna, nacionales y extranjeras, pa para ofertas de proyectos, obras, suministros, prestación o 
arrendamiento de servicios; firmar las oportunas propuestas y aceptar las adjudicaciones que le fueren 
hechas a la Sociedad. Todo ello lo podrá asimismo realizar formando A Morupeciones, o Uniones, deporales, con 
otros licitadores, aceptando las obligaciones solidarias o mancomunadas ello comporte.- 
CORRESPONDENCIA. 16. Autorizar con su firma la correspondencia ordinaria, Certificada y Y telegráfica. de la 
Compañía, siempre y cuando no lleve consigo orden de pago, transferencia o entrega de valores, efectos o 
pimerario; recibir y abrir la correspondencia dirigida a la Compañía, incluso certificada y conteniendo 
valores declarados, telegramas, Ccablegramas, giros postales y telegráficos y toda clase de impresos y 
paquetes postales, retirándola en su caso, de las oficinas de Correos y Telégrafos y empresas de 

, que 
correspondencia de la Conpafiía que contenga orden de pago, transferencia o entrega de valores, efectos o 
rumerario.- PAGOS. 18. Satisfacer las deudas contraídas por la Sociedad contra terceros, ya se trate de 
personas físicas O jurídicas, públicas o privadas. Pagar cantidades en concepto de anticipos 
reintegrables,- 19. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, aceptar, pagar y endosar letras 
de cambio y demás efectos comerciales, tales como pagarés o cualquier otra clase de documentos de giro y 
cambio; firmar y endosar cheques, ordenar transferencias, giros y órdenes de pago y, en general, disponer 
de los saldos obrantes en las cuentas corrientes oO de crédito de la sociedad.- COBROS. 20. Cobrar 
créditos, cualesquiera que sea su importe, origen o naturaleza, que ostente la Sociedad contra cualquier 
persona física o jurídica, pública o privada, firmando los oportunos recibos o cartas de pago, totales o 
de cantidades entregadas a cuenta, así como recibir cantidades en concepto de anticipos reintegrables. 
Admitir en pago de deudas toda clase de bienes muebles por su valor de tasación o por el que libremente 
convenga y en las condiciones que estime conveniente.- 21. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 
anterior, librar, negociar y descontar o endosar letras de cambio, pagarés y toda clase de documentos de 
giro, siempre que representen un crédito a favor de la Sociedad. Formular cuentas de resaca y requerir 
protestos, declaraciones sustitutorias o intervenciones de los mencionados efectos comerciales y de 
cheques bancarios. Exigir cuentas, aprobarlas o Anales según proceda. - RECONOCIMIENTO DS DEUDA. 22. 
Aceptar el reconocimiento de deudas que se por terceros y las garantías que se ofrezcan y 
constituyan por los deudores.- 23. Reconocer das contraídas por la Sociedad frente a terceros, 
ofreciendo las garantías que se juzguen oportunas a favor de los acreedores.- TRANSACCIONES CON DEUDORES Y 
ACREEDORES. 24. Transigir cuestiones con deudores, clientes o proveedores de la compañía; eocipar 

| cuotas, aplazamientos y Cualesquiera otras convenciones; aceptar, en su caso, a favor de 
adjudicaciones en O para pago de deudas de toda clase de bienes muebles o inmuebles, en er total o 
parcial de dichos créditos.- SUSPENSIONES DE PAGOS, QUIEBRAS Y CONCURSO DE ACREEDORES. 25. Intervenir en 
cualquier clase de actuaciones, juntas y trámites judiciales, administrativas o extrajudiciales y ante 
cualquier Organismo, Juzgado, Tribunal y Jurisdicción, relacionados con expedientes de suspensión de 
pagos, quiebras y concursos de acreedores. Aprobar e impugnar créditos y su graduación, aceptar o rechazar 
las proposiciones del deudor: y las garantías ofrecidas en seguridad de créditos, Nombrar y aceptar cargos 
de síndicos y administradores y designar vocales de organismos de conciliación. Aceptar o rechazar loa 

que proponga el. deudor. Ejercer cargos con todas les obligaciones inherentes a los mismos, Y   
  

  
  

la prestación por parte de la Sociedad de aquellos servicios que configuran las actividades propias de sul; 

 



  

  

  

    

para todo 10 expuesto ejercitar 1as ociones y derechos que le asistan, así como las facultades concedidas 
los acreedores por la Ley.- LITIGIOS. 26.  eprosentar a la Compañiía mandante en cualquier actuaciones, 

Suicios, pleitos, causas y expediente de toda clase de índole y naturaleza, incluso notar 
hipotecarios y de jurisdicción voluntaria, ante toda clase de Juzgados, Tribales, incluso el fribunal 
Supremo y el Constitucional, de la jurisdicción econónico-administrativa Y contencloso-adninistrativa, 

:| monetario, de contrabando, Jurados, Piscalías, etc., y actuar en todos sus trámites e instanc: 
plenitud de facultades, ejercitando toda suerte, de derechos, acciones y excepciones, sin limitación 
alguna, con facultad para conciliar, absolver posiciones, ratificarse, desistir y renunciar acciones, 
transaccionar, pedir tasaciones de costas, promover cuestiones de competencia, Frmalar ar recusaciones; 
consentir las resoluciones favorables y, contra las adversas, interponer y seguir los recursos que 
procedan, incluso los de casación, revisión y nulidad; en genetal, practicar lo necesario para el curso de 
tales actuaciones sín Limitación alguna, y conferir y revocar poderes a Letrados y Procur 
otorgándoles las facultades estime pertínentes.- 27. En especial, comparecer ante las Unidades 0 
Servicios de mediación, Arbitraje y Conciliación u Organismo de análogas funciones, ante los Juzgados y 
Salas de lo Social de cualquier orden o Jurisdicción. Celebrar actos de conciliación, con avenencia o sin 
ella; presentar instancias, documentos y escritos, ratificarse en estos últimos y en cuantas actuaciones y 
diligencias sea necesario este sito, formilar demandas y contestaciones, absolver posiciones” 
proponer excepciones y pruebas e interponer recursos.- 28. Someter cuestiones a la decisión de árbitros da 
derecho o de equina, otorgar convenios arbitrales, estableciendo sus pactos y condiciones; nombrar 
árbitros; proponer y practicar pruebas, hacer alegaciones y seguir el procedimiento Ibitral por todos E 
trámites; recibir notificaciones de laudos o sentencias arbitrales; y A curplirios o impugnarlos, 

ON ANTE inclusive interponiendo recursos judiciales que p: - ADMINTSTRACIONES 
PUBLICAS. 29. Representar a la Sociedad ante las Autoridades y Organismos Administraciones 
Públicas, en todos sus órdenes y grados, sin excepción alguna Kuropaa, Estado Español, 
Autónomas, Provincia y Diputación Provincial, Municipios, Consorcios y Mancomunidades, sus Organismos 
autónomos y cualesquiera otras autoridades administrativas, ormilando peticiones, siguiendo los 
expedientes por todos sus trámites e incidencias hasta su conclusión y entablando los recursos que en ceda 
caso proceda, apartarse y desistir de pretensiones y expedientes, en cualquier estado del _ Procedimiento 
Solicitar devoluciones por pagos indebidos; solicitar subvenciones oficiales de capital.- TRIBUTOS. 
satisfacer toda clase de tributos, 4 del Estado, Commidades Autónomas, Provincia o Municipios, irmando si 
efecto, las oportamas declaracii , instancias, recursos y reclamaciones económico administrativas que 
con aquellos tengan relación. Solicitar la devolución lo ingresos Ináebidos.- BIENES INMMIERLES, 31, 
Comprar y vender bienes inmuebles y derechos reales impuestos sobre los mismos, pagando o percibiendo, al 
contedo QU a plazos, las cantidades que proceda.- 32. Sobre los bienes de la Sociedad, a favor de terceros 
o sobre bienes ajenos a favor de la Sociedad, constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 
dividir, modificar, extinguir y cancelar total o parcialmente usufructos, servidumbres + hipotecas 
y derechos de stuperficie.- 33. En relación con los inmuebles propiedad de la "Sociedad, practicar 
segregaciones, agregaciones, agrupaciones, descripciones de resto y declaraciones de obra nueva; dividir 
inmuebles en régimen de propiedad horizontal. Contratar obras cono sin suministro de materiales y 
solicitar todo tipo de licencias de obras, actividades, instalaciones o apertura; contratar servicios de 
cualquier indole, y en particular con Compañías suninistradoras firmando las correspondientes pólizas y 
contratos y Sus apéndices ARRENDAMIENTOS. “34. Tomar o dar en arrendamiento toda clase de inmuebles, 
constituyendo, modificando o extinguiendo dicho derecho de arrendamiento, pudiendo en su caso desahuciar 
inquilinos, precaristas y toda clase ás ocupantes.- 35. Con relación a dichos arrendamientos, contratar 
obras con o sin suministro de materiales; contratar servicios de cualquier índole, y en particular con 
Compañías suministradoras firmando las correspondientes pólizas y contratos y sus apéndices; modificar y Y 
resolver los anteriores contratos.- BIENES MUEBLES. 36. Comprar o por cualquier otro titulo adquirir pura 
o condicionalmente, por precio aplazado, confesado o al contado, toda clase de bienes muebles, con al 
excepción de valores mobiliarios, participaciones en otras entidades y derechos os do propiedad industrial 
Que tienen un tratamiento especifico en los apartados 41, 42, 43 y 44. Aceptar las hipotecas mobiliarias Y 
condiciones resolutorias expresas sobre dichos muebles. “Contratar el mantenimiento, limpieza y reparación 
de dichos bienes muables.- 37. Vendar, permutar, ceder y gravar toda clase da bienes muebles, por precio 
aplazado, confesado o al contado, con la excepción de valores wobiliarios, participaciones en otras 
entidades y derechos da propiedad industrial, que tienen un tratamiento especifico en los apartados 4: 
42, 43 y 44.- 38. En especial, comprar, vender, retraer, permutar y por cualquier otro titulo te o 
enajenar pura o condicionalmente por precio aplazado, confesado o al contado, toda clase de vehículos de 
tracción mecánica Satisfacer o percibir, en su caso el precio de las adquisiciones o enajenaciones, cons 
[Ebtuir O, Peptar las hipotecas mobiliarias y condición resolutoria expresa sobre dichos vehículos y, en 

Y ines 
Tráfico, Delegaciones de Hacienda, Ayuntamientos, Adusnas y demás Organismos Públicos y Privados, sin 
excepción toda. clase de trámites, formalidades y actos, fir ando cuantos documentos se requieran para   
    r * 
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Ampliación de capital social  y|158 
modificación del Artículo 52 de los     

“entablar ' oposiciones y recursos y firmar escritos y documentos que sean precisos.- 42. Comprar los antes e 

clases, firmando las correspondientes pólizas o contratos con la Compañía Aseguradora en las 
condiciories que estime conveniente; satisfacer las primas y reclamar y percibir en su caso, las 
i procedentes.- OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 

estos efectos.- SEGUROS. 39. Contratar, modificar, rescatar, pignorar, rescindir y liquidar seguros de 11 € 

en países extranjeros o de carácter internacional o supranacional, en todas las materias a las que sq |.* 
extiende la competencia de dichos Registros; personarse en expedientes o diligencias; oír notificaci 5 

referidos derechos de propiedad industrial, así como obtener licencias o cualesquiera derechos reales 
personales sobre los mismos a favor de la Sociedad.- TITULOS VALORES. 43. Comprar o por cualquier otro ix 
título adquirir pura o condicionalmente, por precio aplazado, confesado o al contado, acciones, 
participaciones oO cuotas representativas del capital de toda clase de sociedades y entidades mercantiles. 
Aceptar la constitución de garantías, especialmente la pignoración de los propios títulos o 
participaciones, así como condiciones resolutorias expresas sobre los mismos.- 44. Vender, permutar, ceder 
Y gravar, por precio aplazado, confesado o al contado, acciones, participaciones o cuotas representativas 
del capital de toda clase de sociedades y entidades mercantiles. Aceptar la constitución de garantías, 
especialmente la pignoración de los referidos títulos o participaciones, así como condiciones resolutorias 
expresas sobre los mismos.- ACTUACIONES ANTE FEDERATARIOS PUBLICOS. 45. Instar actas notariales de todas 
clases; aceptar y contestar notificaciones y requerimientos notariales.- 46. Conforme a lo dispuesto por 
el artículo 108,3 del vigente Reglamento del Registro mercantil, elevar a instrumento público todo tipo de 
acuerdos sociales adoptados por la Junta General y el Consejo de Administración. Otorgar Escrituras sobre 
aclaraciones, rectificaciones o subsanación de errores.- 47. Conferir y revocar poderes de todas 
clases"",- El Acta de la reunión fue leída, firmada y aprobada por la totalidad de los consejeros.- Dofía 
ANA MARIA SORIANO MAYOR, mayor de edad, con domicilio, a estos efectos, en A Coruña, Avenida de Linares 
Rivas 1- bajo, con DNI. mimero 8.858.622-B, en nombre y representación de esta Sociedad, en su condición 
de Secretaria no consejera de la misma, por la escritura que se registra, eleva a público los acuerdos 
antes transcritos, adoptados por el Consejo de Administración en su reunión celebrada el 13 de Octubre de 
2.011.- En su virtud INSCRIBO la revocación del expresado poder conferido a Don Stephen Thomas Newton y el 
otorgamiento de Poder a favor de Don Javier Casais Mira, previa comprobación del índice a que sa refiere 
el Artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil, no resultando del mismo la existencia de 
inhabilitación vigente.- Así resulta de una escritura otorgada el 24 de Octubre de 2.011, ante el Notario 
de esta Ciudad,. Don Ramón González Gómez, con el número 987 de su Protocolo, cuya copia, en la que se 
inserta certificación de la reunión referida, se presentó a las 12,16 horas d dos de los corrientes, 
bajo el Asiento 835 del Diario 85.- A Coruña, ocho de Febrero de dos mil doce.- 

“VEIRA ENERGIA, $S.L.".- En JUNTA General de Socios, celebrada con carácter de UNIVERSAL el día 18 de 
ENERO de 2.012, en el domicilio social, la Sociedad de esta hoja adoptó, por unanimidad y entre otros, los 
ACUERDOS siguientes: Cesar _a Gustavo Julio Vollmer Acedo, mayor de edad, con domicilio en Avenida 
Francisco de Miranda, Edificio Banco del Orinoco, piso 9, La Floresta, Caracas, de nacional. 
venezolana, Con pasaporte de de su nacionalidad número D1101769, e a aj 
ociedad NOMBRAR _como miembro del Consejo de Administra E j mM DOMI 

. Mayor de edad, con domicilio en Venezuela, Av. Francisco Miranda, Edif. de Orinoco 
Piso 9, La Floresta, Caracas, de nacionalidad «venezolana . y con pasaporte de su nacionalidad número 
052223709- El nombrado, presente en el acto, ACEPTA el cargo a su favor deferido, manifestando que lo 
cumplirá bien y fielmente y que no se encuentra incurso en ninguna de las incompatibilidades legales y, en 
particular, en las previstas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 5/2006 de 10 
de abril y en la legislación autonómica aplicable.- El Acta de la Junta fue leída, firmada y aprobada por 
la totalidad de los consejeros.- Dofía ANA MARIA SORIANO MAYOR, mayor de edad, con domicilio, a estos 
efectos, en A Corufia, Avenida de Linares Rivas 1- bajo, con DNI. número 8.858.622-B, en nombre y 
representación de esta Sociedad, en su condición de Secretaria no Consejera de la misma, por la escritura 
que se registra, eleva a público los acuerdos tomados en la citada Junta Universal.- En su virtud INSCRIBO 
el cese de Don Gustavo Julio Vollmer Acedo como Consejero y el nombramiento como tal de Don Domingo Torres 
Pantin, previa comprobación del índice a que se refiere el Artículo 61 bis del Reglamento del Registro 
Mercantil, no resultando del mismo la existencia de inhabilitación vigente.- Así resulta de una escritura 
otorgada el 30 de Enero de 2.012, ante el Notario de esta Ciudad, Don Ramón González Gómez, con el número 
44 de su Protocolo, cuya copia, en la que se inserta certificación de la sesión referida, se presentó a 
las 12,16 horas del de los corrientes, bajo el Asiento 836 del Diario 85.- A Corufía, ocho de 
Febrero de dos mil doce.- 

ENERGIA, S. L.".- En Junta General Extraordinaria de socios de la Sociedad de la presente 

          

    hoja, celebrada con el carácter da Universal el día dos de Enero de dos mil doce, con la asistencia, 
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indemnizaciones FINANCIERO, LSASING O RENTING, 40, Concertar y AT 
firmar todo tipo de operaciones de arrendamiento pasivo financiero, leasing o renting. en relación a today”. “* 
tipo de bienes muebles o inmuebles.- PROPIEDAD INDUSTRIAL. 41. Representar a la Sociedad ante la Oficinaf.*- 
Española de Patentes y Marcas y organismos encargados del registro de los derechos de propiedad industrial/|-- 
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presentes oO representados, de la totalidad de los socios, los cuales acordaron, por unanimidad, el 
constituirse en dicha Junta, en la que, Gometidos a votación los temas incluidos en el orden del día, 
adoptaron, por unanimidad, los siguientes acuerdos: "1. Aumento de capital social, y en 6u caso 
modificación del correspondiente artículo de los estatutos sociales. Pr 

, fijado en la cuantía de cuarenta y siete millones ochocientos un mil doscientos diecisiete 
Euros - 47, 801. 217,00 00-E.-, hasta la cifra de cuarenta y muevo Millones trescientos sesenta y cuntro o mil 
ciento cincuenta y ocho Buros, pa 364. 456 E. , es decir, auma en_la a uinie 
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del indicado aumento de Capital un millón quinientos sesenta y dos mil: novecientos cuarenta y una, 
-1.562.941-, participaciones indivisibles y acumulables, de un Euro de valor nominal cada una de ellas, 
totalmente asumidas y desembolsadas, que seguirán en numeración correlativa a las ya existentes, por lo 
que estarán numeradas  correlativamente del  47,801.218 al 49.364.158, ambos inclusive. Estas 
participaciones otorgarán los mismos derechos y obligaciones que las hasta ahora existentes. Cada una de 
las nuevas participaciones comenzará a gozar de los derechos a ella inherentes, a partir de su asunción y 
desembolso. Las nuevas participaciones se crean sin prima de asunción. En consecuencia, el total importe a 
desembolsar en concepto de capital, asciende a lla cantidad de un millón quinientos sesenta y dos mil 
novecientos cuarenta y un Euros, -1.562,941,00-B.-,YTercero.- Atendida la circunstancia de ser ésta una 
Junta de carácter universal, se ofrecen las muevas participaciones a los socios para que, si lo desean, 
puedan ejercitar el derecho de asunción preferente que les reconoce 8l artículo 304 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Todos los socios renuncian a su derecho de asunción preferente a fin de que las 
nuevas participaciones puedan ser asumidas por terceros o por los propios socios en la proporción que 
deseen. Se hace constar que las siguientes personas asumen y desembolsan íntegramente en este acto las 
participaciones creadas según el siguiente detalle; "Inversiones Frieira, S. L.", asume un millón ciento 
sesenta y cuatro mil cuatrocientos cinco -1.164.405-, participaciones, numeradas del 47.801.218 al 
48.965.622, ambos inclusive, desembolsando la total cantidad de un millón ciento sesenta y cuatro mil 

cuatrocientos cinco Euros, -1.164,405,00-E.-, mediante la aportación no dinerada de 3,027,028 acciones de 
la sociedad colombiana "vetra Exploración Y Producción Colombia, Sociedad Anónima Simplificada”, inscrita 
con el número 245115 en la Cámara de Comercio de Bogotá. Título de propiedad: Las referidas acciones le 
pertenecen en virtud de los siguientes títulos: 395.016 acciones por contrato de compraventa a la empresa 
"Colregistros, S. A." de fecha 30 de Julio 2008, 2.604.991 acciones en virtud de aumento de capital 
aprobado por la Asamblea General de Accionistas de "Vetra Exploración Y Producción Colombia, S. A." en 
reunión de 7 de Julio 2009. Y 27.021 acciones en virtud de acuerdo de transformación en Sociedad Anónima 
Simplificada y aumento de capital aprobado por la Asamblea General de Accionistas de "Vetra Explotación Y 
Prdocucción Colombia, S. A. S.” en reunión de: 18 de Agosto 2010. "Vetra Energy Group, LLC”, asume 
trescientos noventa y ocho mil quinientos Ersinta y seis, -398.536- Participaciones, huneradas del 
48.965.623 al 49.364.158, ambos inclusive, lsando la to i Y nta y oc 

-398.536, 005. =, ¿8 EA del ingreso de 
515.506,32 Dólares -de los Estados. Unidos de América realizado en fecha a. y en cuenta en dólares a 
nombre de la Sociedad y cuyo contravalor en Euros a estos efectos se ha calculado en base al tipo de 
cambio EUR/USD de 1,2935 publicado el 2/1/2012 por el Banco Central Europeo -ww.ecb.int-. Se incorporará, 
donde proceda, certificación bancaria acreditativa del ingreso a favor de la Sociedad, por "Vetra Energy 
Group, LLC", deposito equivalente al total valor nominal de las participaciones asumidas, Cuarto.- En 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 300.1 de la Ley de Sociedades de Capital, con anterioridad a 
esta Junta los miembros del Consejo de Administración de la. Sociedad han suscrito e el informe que los 
socios han examinado y aprueban en el acto. Quinto. [08 $ L pta en a 

iones a 5 cl o La a d J a e SUN, 301 

Valor nominal. las participaciones crgadas, con efectos “desde el día de hoy, fócha en que “entran e en vigor 
los derechos inherentes a tales participaciones. El órgano de administración manifiesta que la titularidad 
de las nuevas participaciones se ha hecho constar en el Libro Registro de Socios. Sexto.- Como resultado 
de los anteriores acuerdos, modificar el articulo 5 de los Estatutos Sociales, que en adelante y con 
derogación de su anterior redacción, será del tenor literal siguiente: "Artículo 5,- Capital.- El capital 
social queda fijado en la cifra de cuarenta y mueve millones trescientos sesenta y cuatro mil ciento 
cincuenta y ocho Buros, -49.364.158,00-E.-. El capital está totalmente desembolsado y está dividido en 
cuarenta y ntueve millones trescientos sesenta y cuatro mil ciento cincuenta y ocho, -49.364.158- 
participaciones, indivisibles y acumilables, de un Euro -E. 1.00- de valor normal cada una, mimeradas 
correlativamente del í al 49.364.158, que no podrán estar peopresentadas por medio de títulos ni de 
anotaciones en cuenta ni denominarse acciones".- Séptimo.- La aportación no dineraria descrita en el 
acuerdo tercero anterior se acoge al régimen especial establecido en el Capítulo VIII del Título VII del 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de Marzo, por-el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades. A tal efecto y cumpliendo con lo previsto con el artículo 96 de la citada Ley, 
la Sociedad presentará un escrito ante el Ministerio de Economía y Hacienda dentro de los tres meses 
siguientes a la inscripción de la escritura pública de aumento de capital social en el Registro Mercantil 
de La Corufia, comunicando que se acoge a dicho régimen fiscal especial.- 1 Apoderamiento para elevar a a 
público los acueráos. Se acuerda por unanimidad facultar a todos miembrók del Consejo de 
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| la Junta. No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, de la que se extendió el Acta que, 

Administración de la Compañía, así como al Secretario no Consejero, Dofía Ana María Soriano Mayor, para que 
cualquiera de ellos, indistintamente, en nombre y representación de la Cormpañiía, comparezca ante Notario 
de su elección y, asu presencia, otorgue la elevación a público de los precedentes acuerdos, así como 
cuantos documentos públicos y/o privados sean necesarios para la completa inscripción de los mismos en el A 

, 
Registro Mercantil, pudiendo incluso aclarar, completar o subsanar los extremos de este Acta.- 3. Ruegos y/A: 

2
 

Preguntas. No se realizan ruegos o preguntas.- 4. Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
E 

vez leída, fué aprobada por unanimidad".- Don Antonio De La Morena Pardo, mayor de edad, arquitecto, 
domicilio, a estos efectos, en A Corufía, Avenida De Linares Rivas, número uno bajo, y Con D. N. 1. número 
50.698.519-X, Y Dofía Ana-María Soriano Mayor, mayor de edad, abogada, con domicilio, a estos efectos, en XA 
Corufia, Avenida De Linares Rivas, número uno, bajo, y con D. N, LI. número 8.858.622-B. Don Antonio De La”. 
Morena Pardo, en su condición de Consejero, expresamente facultar para el acto, en nombre y representación 
de la entidad "Inversiones Friteira, S. L."”, con C. 1. F. B-15863855, e inscrita en este mismo Regístro 
Mercantil, bajo la hoja C-29.932. Y Doña Ana-María Soriano Mayor, en nombre y representación de la 
Sociedad de esta hoja, en su condición de Secretaria no Consejera de la misma. Dofía Ana-María Soriano 
Mayor, por la escritura que se registra, eleva a públicos los acuerdos antes meritados, adoptados por la 
Junta General Extraordinaria y Universal de la Sociedad; y hacen constar en el mismo documento, que para 
el desembolso de las participaciones sociales asumidas por la socia "Inversiones Frieira, S. L.", 
representativas de parte del aumento de capital de la Sociedad de esta hoja, transmite a esta Sociedad, 
que las adquiere, por título de aportación no dineraria las acciones antes descritas de la sociedad 
colombiana "vVetra Exploración Y Producción Colombia, S A S", de las que es títular, libres de cargas y 
gravámenes, y en pleno ejercicio de los derechos políticos y económicos. Que la entidad "Vetra Energía, $8, 
L.”, ya ostentaba la condición de accionista de la compañía mercantil "Vetra Exploración Y Producción 
Colombia, S A 8", por lo que tiene pleno conocimiento de su existencia y situación jurídica y económica. 
Que las acciones de la entidad "Vetra Exploración Y Producción Colombia, Sociedad Anónima Simplificada", 
transmitadas O aportadas en la ampliación del capital, se valoran en la cantidad conjuta de un millón 
ciento sesenta y cuatro mil cuatrocientos cinco Buros, ¡morte que sumado a la aportación dineraria 
efectuada por la jsocial "Vetra Enegy Group, LLC", -398.536,00 Buros-, se corresponde con el aumento del 
capital social acordado y antes descrito. Dofñía Ana-María Soriano Mayor, entrega ál Notario autorizante del 
documento que se registra, él cual a su vez lo inserta en el mismo, por medio de testimonio, de la 
certificación bancaria acreditativa del ingreso en la cuenta de la Sociedad, del importe correspondiente a 
la aportación dineraria de la ampliación del capital social.- En su virtud, INSCRIBO la ampliación del 
capital social y suscripción de las participaciones sociales, mediante las aportaciones no dinerarias y 
dinerarias antes meritadas; y la modificación del Artículo 59 de los Estatutos Sociales.- Así resulta 
la escritura otorgada el día veintinueve de Febrero del actual, ante el Notario de esta Ciudad, Don EmjMi 
López De Paz, con número 169 de su protocolo, cuya primera copia, en la que se inserta certifica 
los acuerdos antes meritados, se presentó a las nueve horas y cinco minutos del día ocho de 
actual, asiento 1.722 del Diario 85.- Autoliquidada. A Coruña, a veintiuno de Marzo de dos mil d 
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cen Santas. 5-7-2, 1 

Yo, FRANCISCO-MANUEL LÓPEZ SÁNCHEZ, Notario del 

Ilustre Colegio de Galicia, con residencia en A Coruña, ------- 

DOY FE: De que considero legítima la firma que 

antecede de Dña. María-Rosa Rebollo Gonzalez, con D.N.I. 

número 17.165.830-X, por coincidir con otras legitimadas---



  

09/2011 

REFERENCIA: Certificación número 4.857/2012, expedida por el Registro Mercantil y de Bienes 
Muebles de A Coruña a requerimiento de VETRA ENERGIA, SL., legitimada por Don Francisco 
Manuel López Sánchez, Notario de A Coruña, el día treinta y uno de julio de dos mil doce. 

  APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España. 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por Don Francisco Manuel López Sánchez. 
has been signed by 

a Eté signé par 

3. quien actúa en calidad de Notario de A Coruña. 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

6. el 1 de agosto de 2012 
the / le 

S. en A Coruña 

  

   

   

      

   

  

   

      

         
  

    
a/a 

7. por Don Antonio Ramallal Núñez, Vicedecano de la Junta Directiva del Ilustre Colegio 
by / par Notarial de Galicia, en funciones de Decano. - 

8. bajo el número A2SELMM, - 
N* / sous n* 

9. Sello / timbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: Signature: Signature; e 
Sceau / timbre: Pa A 

nn E 

SELLO DE pl E 
L CITIMACIONES Y + A 
(Sc051 Ar E o . s- LEGALZACIONES. oe 

, ula 
ES 

HR2oS e = 

zEgS 

Z*3S2 
ETE 

E BE S 
esos (78 

AS S 
ms - F£osiz == o 

— ENE Ma a 

a” qsi 3 do 
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma. la calidad en que el signatario del docufiert ayb 3 2 > 
y, €n Su caso. la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. E EE Z qu 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. Za in 22 S< 

3 E GN: 9 Í z E 

This Apostille oniy certifies the authenticit» of the signature and the capacity of the person who has s. a Be dubte: N E o 
document. and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 8 O 4 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. $ SIE ] ESCLN 

3 - : a : 0 g' 
1 Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature. la qualité en laquelle le signataire de Sta au dl l cl .- 

03 échéant. Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. : a 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. to Ss  



NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Ana 

Germania Egas con matrícula CNJ FORO C.C. 4 17-2011-20, en esta fecha 

y en (26) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi 

cargo, la copia certificada de los documentos referentes a la nómina y datos 

de los socios o accionistas de la COMPAÑÍA VETRA ENERGIA S.L., que 

antecede.- Quito, a diez de septiembre de dos mil doce.- c.c.g. 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a diez de 

septiembre de dos mil doce.- c.c.g. 
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